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La situación del hombre como gobernado en el desarro 

llo de la humanidad, se explica por las FORMAS POLITTCAS REALES 

Y TEORlAS O IDEALES dadas en la l1istoria, sobre las relaciones 

entre gobernantes y gobernados. 

Las FORMAS POLITICAS REALES se refieran "a lu si tua-

ci6n del gobernado frente al poder público, con el fin de 

constatar si en algunas de ellas el hombre o la persona era 

titular de garantlas individuales o de derect1os y prorrogativas 

establecidas por el orden jurídico estatal legal o consuctudi-

nario obl igatori.as para los Órganos gubernamentalesº, las 

TEORlAS O IDEALES, nos explica la sitilaci61l del gobernado 

enfoco.do ya no en cuanto la existencia real de las garantías 

individuales o derechos del hombre dentro de un r6gime11 social 

determinado, "sino en lo que atañe n las teorías o ideHles" 1 

ideales que transforman la situaci6n que prevalece, que se 

han sustentado en el pensamiento filosófico-polltico respecto 

de las relaciones jurídicas entre gobernantes y gobernados.* 

Con las modalidades del derecho de petición buscamos 

examinar el nacun1ento 

individuales del tiombrc euroaccaJas dentro de la gran gnmn 

de las de libertad, no en íormn aislada, sino desde el ángulo 

Ignacíi.1 hurgoa Orihuel;i.; L.~7< GnrantÍil5 IndividuJles. 
l~.:!lL~ !i(1rrú:.1, Púr,. ~/. 



de enfoque de las condiciones con que están .vinculados al 

surgimiento, desarrollo y cambios de las ideas políticas. 

Las Modnlidades del Oerccl10 de Petici6n, pone de 

relieve el vinculo eKistente encre el Derecho de PeLición 

la base social qua condiciona la aparici6n de dicha garantía 

mostrar también la in(lucncin inversa de este derecho y 

sus ¡nodalida.des sobre la economía de la sociedad; íovest ignr 

los lnzos existentes entre las ideas 

las concepciones jur1Jicas, filosóficas relcgiosas. así 

como también el vinculo existente entre 1as Modalidades del 

Derecho de ?ellclbr. 1n.G instituci0ncs de In sociedad que 

son el resultado de la creaci6n consciente de la clase dom1na11-

te en consonnncia con sus concepciones pollticns~ Ello en 

virtud de que las Modalidades del Derecho de Petición como 

su nombre lo indica, está. en constunte movimiento, en cvolu

ci6n; deben Ger examinadas, no como algo eterno e inmutable, 

no en estado de quietud, de inmovilidad, sino en la renovación 

y desarrollo continuo. 

Para eso, se hace necesario que el estudio de las 

Modalidades del. Derecho de t't!L.l...:.!.6:: la apreciaci6n de su 

va.lar sean enfocados históricamente, ya que las ídcns en el 

de1'enir de la historia, tienen un valor progresista en una 

época, reaccionario en otro. Ejemplos: ül absolutinm~ Fnt• 

una idea progresista en Occi.tlcntc durnnte el período c11 (}U(~ 

comenzó la <lesintegraci.6n del feudal i.smo, pcn) •~SR f.'li<;r,Ll \(!e,1 



se convierte ell reaccionaria en víspera de las rcvo1 uciones 

burguesas C!n Occidente a partir de la segunda mitad del Siglo 

XVIII. También en la teoría burguesa sohrQ el Ucrecho natural 

[ue progresi . .stn durante el período de la lucha de ln burguesla 

contra el feudalismo, pero se hjzo reaccioaria en el período 

del imperialismo. 

El desarrollo de las nuevns concepciones jur ldicas 

de la sociedad, lu cxtinci6n de las viejas se efectúa de 

un mot.lo con:::;tante, por la i.ncesantP. bnsquedn de satisfnctores 

del hombre. 

Al estudio de ln.s concepciones jurldicas se (lebe 

nrilicar también el proceso de evolución como la transición 

del -v-icjO- Estado cualitativo a un nuevo Estado cunlitativo, 

como un proceso de desarrollo de lo simple a lo complejo, 

de lo inferior a lo superior, y la conclusión irrefutable 

que de ello se deriva es que los radicales cambios revoluciona

rios que realizan lns clases avanzadas de la sociedad, consti

tuyen un fen6mcno com¡)letarucnte natural e i11evitable. Ello 

me obliga a analizar las Modalidades del Derecho de Petici6n, 

a dilucidar el reflejo qui.::: en la ideología poiit1ca actuai 

existe, tanto los cambios cuantitativos como, sobre todo, 

los cambios básicos, cunlitativos, que ocurren en la vida 

de lo. sociedad; u concentrar la atención principal sobre la 

historia del nac.imiento y desarrollo de las nuevas teor Í.ttis 

políticas nvun;:adns, poniendo en clar"o su papel y su valor 



en las transformaciones revolucionarias. 

Con las Modalidades del Derecho de Petici6n, dedica

mos una atenci6n especial al estudio de las nuevas concepcio

nes jurídicas de avanzada contra las obsoletas y caducas con

cepciones jurídicas. 
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ANTECEDENTES !IISTORICOS GENERALES DEL DERECHO DE PETICION 

A).- En la Antigüedad. 

AGn cuando se afirma que 11 Al11 donde existe la vida 

humana se ha encontrado siempre una organtzación, una autoridad 

y la fuerza que garantice el cumplimiento de algunas normas 

fundamentales" { ) no es posible hablar ni afirmar que en 

los tiempos primitivos existieran los derechos del hombre, 

~ntendidos como prerrogativas o garantías individuales del 

gobernado de observancia Jurídicamente obligatoria e imperativa 

para los gobernantes, 11 sino ni siquiera de potestades o 

facuitad~s üe hecho u~ qui:! pudiera gozar el individuo dent.ro 

de la comunidad a que pertenecía y que constituyesen una esfera 

de acción o actividad propia frente al poder público" ( 2). 

Tanto en el régimen matriarcal como sn el patrinrcal, 

1 a autoridad de la madre y del padre rP.spectivamcnte era 

absoluta. No existió limitación alguna, ni jurídica ni fáctica 

a su ejercicio, disfrutaban de absoluto respeto por parte 

de sus subalternos, sobre los cuales en muchos casos ejercían 

derecho de vida o muerte. Consubstancial a los regirnenes 

orimitivos se da la existencia de la esclavitud, que presupone 

la negación de todo derecho individual. 

11) Raymund G. Gettel; Historia de las Ideas Políticas. 

ali tora Nacional, Décima El:'liciéin, pág. 32. 

12) Ignacio Burgoa Orihuela¡ Las G'irant!as Individuales. 

Witorial PorrÚa, s.A. pág. se. 



6 

"La sanción a la rebeldía justa o injusta contr.a 

los mandatos supre!:ios e innpelahles de los patriarcas y jefes 

de tribus, consistía en el destierro de la comunidad, sin 

que el afectado por este acto tuviese ningún derecho que hacer 

valer frente a tal de.cisión". ( 3 ) .. 

E G ! P T O • 

El AntigÜo Egipto, al ser un Estado teocrático, 

monárquico y despÓtico 1 a!"tén de contar con und legislación 

con origen divino revelación } , cuya aplicación se 

Ancomendaba a una casta privilcqi_ada p..-trff su intcrpretüciÓn 

y proveer su observancia como era el sacerdocio ), 

no existieron garantías individuales, ni derecho de_ libertad, 

menos el derecho de petición .. 

C 11 I N A • 

Al eKistir en China al igual que en Egipto, un Estado 

teocrático-militar, monárquico y despÓtico, donde el Emperador 

Ara una divinidad viviente y que su voluntad era la voluntad 

de Dios, el Derecho de Petición como prerrogativa de lo~ 

~iudadanos oponible y reconocido por el Estado, nunca existió. 

lQuién se atrever!a a hacer una petición, una queja o una 

suqerencia a una divinidad?~ 
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GRECIA. 

En Grecia, el Dcrcclto de Petición como garantía 

individual de los derechos fund3mentales del ho1nbre, reconocido 

por la polis y oponible a las autoridades, no existib, debido 

que el individuo no tenia dert~chos públicos individuales 

sino unicamcnte derechos politices y civiles que le permitÍt1 

intervenir directamente en la constitución funcionamiento 

de los 6rganos del Estado y en cuanto que tenia una situación 

protegida por el derecho en las relaciones con su~ semejantes. 

ºl::l ateniense gozaba tic Ullil liLcrLaJ fd.:.tic..l [r~atc 31 pcde:-

público; podía libremente actuar ante éste aún impugnar 

o criticar su proceder en las asambleas cuando fuere contrario 

a su criterio; más esa libertad s6lo tenía una existencia 

de hecho, sin que signi(icara, por tanto, una obligación para 

la autoridad estatal su respeto, en unn palabra la libertad 

del ateniense, manifestada en diversos actos concretos, no 

implicaba un derecho público individual, esto es una exigencia 

juridico frente al Estado con obligación ineludible de parte 

de sus autoridades en el sentido de acatarla''. ( 4 ). 

En Esparta, la desigualdad social que imperaba, 

al estar divididu la población en tres capas sociales: los 

ilotas o siervos, los periecos o clase media y los espartanos 

que constituía la clase aristocrática privilegiada, 11 es 

(4) Ignacio Burgaa Orihuela¡ ap. cit., pág. 64. 
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in~til hablar de la existencia de derechos del hombre o 

garantins individu~\lcs como conjunto de potestades jurídicas 

oponibles cocrcitivamente al poder público, en vista de que 

no existía la situaci6n igualitaria que presupone todo derecho 

público individual. Siendo el Estado en Esparta una estructura 

supcrhuJ?ana a la cual todo miembro de la. com.unidad debía una 

natural sumisi6n, el gobernado como tal no tenla ning6n derecho 

frente al poder público, frente a las autoridades. Su esfera 

jurídico se integraba exclusivamente por derechos políticos 

y civiles, co1no ya dijimos, esto es por potestades que lo 

haclan participar activa o pasivamente en los destinos sociale~ 

como elector o funcionario, y por factores jurídicos en las 

relaciones de coordinacibn con SllS scmejantes 11 5 ). 

De lo anterior se colige, que tanto en Atenas como 

en Esparta no existió el Derecho de Pcticibn, como gartlntla 

individual consagrada poC" ln polis al ciud;J.dnno, menos a{in 

reconocida por el Estado con obligaci6n juridíca de este 

a acatarla. Existió el Derecho de Petición en cierta forma 

de hecho más no de derecho. 

Encontramos en la cultura helena dos sucesos que 

podrían ser considerados como ant~cedentes 11ist6ricos del 

Derecho de Petición. Así tenemos que en Atenas, los hijos· 

de extranjeros. para adquirir la ciudadanía ateniense, 

tenian que solicitarla verbalmente a la asamblea ésta 

oprobarscla en el mismo acto, siempre que el peticionario 

(5) Ignacio Burgoa Orihucla; op. cit., pág. 63. 
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hubiese residido permanentemente con toda su familia en 

Atenas y hubiese abierto alli una industria o comercio. 

Asimismo el ateniense tenia el derecho de solicitar 

mediante petición formulada a la asamblea para patentar los 

sefiales de fabricación de determinadas industrias, sefiales 

que gozaban de la protección estatal que prohibía cualesquiera 

imitaciones. Comerciantes capitanes podían organizar 

asociaciones que adquirirlan un car.icter de derecho p1íblico 

sin ser un derecho público que se asemejaban algo a los 

modernos 11 sindlcatos o cámaras 11
• 

En Esparta, existió el hecho de que los ilotas, 

esclavos siervos dedicados los trabajos agrícolas no 

pertencctan a los ciudadanos particulares sino al Estado; 

ello confirma que en ~sta Ciudad-Estado no exlst1o liber.~ad 

alguna, menos el Derccllo de Pctici6n. 

R O ~I A. 

En Roma, el status libertatis del individuo, al 

igual que en Grecia, se refería a sus relaciones civiles y 

politicas, más no era una garantia individual de ios derechos 

fundamentales rtel hombre, reconocido por la civitas romana 

e intocable y reconocible por el 6rden jurídico del Estado. 

El ordenamiento juridico de Roma, preveía que el 

hamo libcr romano, disfrutara del derecho de vot3r y ser votado, 
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de la facultad, de intervenir en la vida pública integrando los 

Órganos de autoridad y teniendo injerencia en su funcionnmiento, 

oero unicamente como particular, como simple individuo, no 

como depositario de una cierta actividad política; la libertad 

humana como derecho público era desconocida.. 

1\l no exi!;t ir libertad del hombre en Roma, como 

derecho intrinseco al individuo, premisa fundamental del 

Derecho de Petición, tampoco existió é~te. 

La existencia de derechos político~ y c.ivllPs <JU<? 

permitía intervenir al ciudadano romano directamente en la 

constitución y funcionamiento de los Órganos del Estado y 

en cuanto que: tenía una situación proteqida por el derecho 

~n las relaciones con r.us semejanten, presupone la, existencia 

del Derecho de Petición de hecho más no de derecho. 

BI.- En la Edad Media: Epoca Feudal. 

La situación del individuo como gobernado en la 

edad media, no dista mucha de la de los esclavos en los estados 

antiguos. 

Oficialmente la Erlad Media tuvo como inic;.o el año 

•176 a .. de J .. C., año en <JU~ el Último emperador romano de 

Occidente, RÓmulo Augustulo capituló ante los embates de los 

bárbaros-extranjeros, o croe no conocen la cultura grecolatina-



c:tin embarqo, los factores determinantes, las condiciones 

económicas, sociales, políticas, jurídicas y culturaies de 

éste período del desarrollo histórico social, se vinieron 

gestando, conjugando desde siglos atr5s. 

Tres son los p1.!rÍodos gue comprenden el medioevo: 

0 1 de las invasiones, P.l feudal y el municipal. 

Epoca de las invasiones.- Numerosas y diversas fueron 

las tribus que.' invndieron al decadente Imperio Romano; en 

un principio pacíficamente, mediante pactos y más tarde 

violentamente, a saber: los francos, los celtas, los iberos, 

los qodos, los visigodos, los ostrogodos, lo::; sucvos, los 

vándalos, los ávaros, otros como los hunos, tribus mongólicas 

que aún cuando habfan alcanzado cierta hcgemonfa, tras la 

muerte de Atila, se dividieron y pasaron de larqo. Finalmente, 

cabe mencionar que otras tribu5 siguieron el ejémplo y se 

establecieron, sólo que fuera de los límites del caído .imperio, 

tal es el caso de los anglos, los sajones, log bretones ••••••. 

Esta época se caracterizó por el predominio de la 

~rbitrariedad y el despotismo sobre ltt libertad human;i, ya 

que no existió una reglamentación jurídica de las relaciones 

privadas de los individuos, imperando lo que se conoce con 

0 1 nombre de "Vindicta Priva taº, en la que cada quién podía 

hacerse justicia por su propia mano. 



- 1'2 

En estas circunstancias, como nfirma el Dr. Ignacio 

Burgoa Orihucla 11 es inútil hablar de la existencia 

libertad del individuo como derecho público subjetivo 

menos del medio de protección correspondiente''. ( & ). 

de lo 

mucho 

La época Feudal.- Se caracteriza por el pretlominio 

político del campo sobre la ciudad, aunque econ6rnicaruente1 

la ciudad explotaba al campo. 

Al arribo tle las tribus indogcrmdnicns en el Imperio 

Romano de Occidente, se inició uu 1¡ iolento proceso de fusión 

entre éstos diferentes pueblos y culturas tnn contrastantes 

y disímbolas. Por un lado el decadente Imperio y cultura ruradnn 

que vivla una tronsisi6n post-esclavista con el colonato 

como régimen ccon6mico social de explotación y lucha de clases, 

por otro las tribus nómadas indogermánicas, que aún 

conservaban unn organiznción ¡;rimitivn. Por lo que en cadn 

provincia se manifestb unu anarquía en el interior una 

incomunicacibn con el exterior. 

Dentro de éste violento procc9o de fusión, a~n cuando 

afectaba tollos los ámbitos de la vida cotidiana, los grandes 

terratenientes, los comerciantes los propietarios de los 

talleres, por SUH ¡Hvp.i.cilüÜ.:.'.i" 

teulan. que pcr 1lcr, por lo que.- le~ fue imprescindible adoptar 

una estrategia que les permitiera conservar la mayor cantidad 

de privilegios eco116micos político-sociales posible, en 

(ó) Dr ... l3nac.i1J Burgoa Orihuela¡ op. cit., pág. 72 
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tal virtud y con violencia, a los jefes de las difurcntes 

tribus indogermánicas, se> les coronó como reyes y les fueron 

otorgadas tierras y riquezas para contener sus Ímpetus y los 

de su3 tribus, evitando as{ la dcstrucci6n total. 

Ln dinámic3 económica rt1ral estaba caracterizada 

de un ludo por Ja existencia de terratenientes que 

imposibilitados para trabajar Stls grnn1les PxtensioneH de tierra 

las arrendaban¡ y por otro ludo, las familias de campesinos 

que sin rn3s propit~dades que ~us 3pero.~ de labranza y en el 

mejor de los casos algunas cabezas de gnnado y aves de corral, 

adquirían en arriendo la tierra de los terratenientes, donde 

edificaban sus haciendas. Existieron dos sistemas de 

arrendamiento, el hereditario el vitalicio, sistemas que 

solo servían a los sefiores feudales para incrementar las rentas 

para obtener ingresos suplementarios, en virtud de que la 

actividad comercial no crecía, ni evolucionoba, y de que ambas 

acti..-idadcs tenían un carñctcr local, los campesinos quedaban 

obligados a permoneccr en las tierras que arrendaban, suj;?tos 

ios capricho~ <le los ::Jt!1lurt!ti íeu<lilies 

los montos de las mismas. 

Existieron tres formas de pago por el arrendamiento 

de tierras al señor feudal. 
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a).- Mediante la prestación de servicios; los 

campesinos trabajaban las tierras del señor feudal a la par 

aue las arrendaban, fijandose un determinado número de dÍ.:is 

por semana para cada taréa. Asimismo, prestaban servicio 

militar si eran convocCldos, éste servicio perduró a lo largo 

de todo el período medieval. 

h) .. - Mediante el paqo en ~specie, dando al señor 

feudal parte de la producción obtenida, porción que era fijada 

medi<:i:nte un censo. Ejémplo de ello es la ganadería o feudalismo 

nómada, 1\qu{ la tierra era empleada como pastizal y el ganado 

desempeñaba el equivalente a las cosechas. Este sistema se 

utilizó en las granjas agrícolas y avícolas, establecido cuando 

~l señor feudal arrendó el total de sus tierras quizá debido 

al aumento de población. 

el .-Mediante el pago en metálico - dinero -; éste 

sistema se empleó ya casi al final de la Edad Media por el 

Siglo XIII, cuando el comercio exterior con Oriente se 

reiniciaba, el monto de la renta, era fijado también mediante 

un censo .. 

El dominio de la tierra por el señor feudal y su 

r.elación con quienes la cultivaban, dió or!gen a la institución 

medieval de la servidumbre. "La propiedad de la tierra confer{a 
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" su ti.tular un poder no sólo ñe hecho, sino de derecho sobre 

los que la trabajaban, quienes rendí;in homenaje y jurab,1n 

nbediencia al terrateniente o señor feudal. El régimen de 

la servidumbre otorgaba n. éste un poder soberano sobre los 

llamados siervos o vasallos, pudiendo disponer de su persona 

casi ilimitadamente. En asa virtud no puerle, no fue posible 

concebir siquiera un orden de derecho que garantizara la 

libertad del hombre como elemento o factor inherente u la 

oersonalidad humana frente a los actos arbitrarios y muchas 

vcc~s despóticos del señor feudal, quién no encontrobn otro 

límite a su actividad que su propia conciencia en relación 

can sus ftervidore!'.; y un vasallaje, nada más simbólico la 

mayoría de las veces, en cuanto al monarca o emperador". ( 7 } • 

Etapa Municipial.- Se caracteriza por las conquistas 

que hacen los habitantes ele las ·ciudades libres ele la Eelad 

Media, al desarrollarse económicamente, adquirir importancia 

A imponerse a la autoridad del señor feudal, exigiendole salvo

conductos, cartas de seguridad y en sí el reconocimiento de 

ciertos derechos que integraron una legislación especial 

( derecho cartulario ). 

El camhio de actitud en el señor feudal lo generan 

los comerciantes, los artesanos y la incipiente industria, 

oara facilitar el libre tránsito a los productos, la reducción 

17) Ignacio Burgoa Orihuela; op. cit., p.óg, 73. 



- 16 -

de impuestos y las alcabalas. Se logra en esta tercera etapa 

de la Edad Hedia un régimen de cierta legalidad jurídica que 

limitaba y sometía la autoridad del señor feudal en beneficio 

de los habitnntcs de las 

polltico que fueron 

e iurlades. "El i ne rcmcnto económico 

¡1a u la t inumen te adquiriendo lus 

poblaciones fn.edievales, fue la causa de que los gobernantes 

respetaran los compromisos que hablan contru{do con sus 

morador~s. r.lC.5 la posibilidad de contravcnci6n las 

violaciones mismas no tuvieron ninguna sanción juridico en 

favor de los afectados''. ( 8 ). 

Ante todo lo expuesto, no es posible hablur 

de antecedentes del Derecho da Petición en la Edad Media, 

toda ves que no existió libertad alguna para c.l individuo 

por el orden jurídico existente. 

C).- En el Estudo Mod~rno. 

INGLATERRA. 

Inglaterra fué el primer país en instaurar 

constitucionalmente las garantías individuales en la Magna 

Charta ( Carta Magna ) que el Rey Juan Sin Tierra juró en 

1215; el Derí!cho de Petición mcdinnte 11 La declaración de 

derechos" ó Petición de Derechos "Bill Rigllt:i, es ü~ci:-. }~ 

amplieci6n de la Carta Magna inglesa en lu88. 

11 Pues bi'n la consagración y protección jurídica 

(8) Ignacio Burgoa Orihuela; op. cit., pág. 73 
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en Inglaterra de la libertad, no aparecieron en forma súbita, 

repentina y como producto de un estudio teórico previo, como 

efecto de un proceso de iGitación, sino que a traves de varios 

ncontccimicntos históricos se fueron gestando y reafirmando. 

Como sucedía por lo general en las primeras épocas de la Edad 

Media, prcvalccín el régimen de la VINDICTA PRIVATA en los 

comienzos de la sociedad inglesa. Sin embargo con posterioridad 

se introdujeron limitaciones a ega práctica r;ocial, 

consider~11tlosc qu~ e11 d~Ler~iuddo~ ~e~lódo~ n0 podia cjcrccr~c 

violencia alguna, en aras del Rey, quién paulatinamente fué 

instituyendo nuevas prohibiciones a su ejercicio. El conjunto 

de esas restricciones recibía el nombre de "La Paz del Rey'' que 

como dice Rabasa. "comenzó por limitarse al respecto de su 

residencio. o su presencia ¡ fué cxtcndicndosc poco u poc~ 

a las cosas reales como los caminos públicos, a la Ciudad 

a distritos señalados, etc ... ".. En ésta forma el régimen de 

la venganza privnda fue extinguicndose paulatinamente y las 

violencias en que se traducía fueron desapareciendo con el 

tiempo. Así se crearon los primeros tribunales que eran el 

"Witan" o Consejo de Nobles, el Tribunal del Condado el 

'Consejo de los Cién, que se concretaba a vigilar el deflarrollo 

de las Ordalias o Juicios de Dios. Con posteridad, y en vista 

de ln imposibilidad material del monarca para imp~rtir justicia 

en todos los lugares del reino. se establcci6 lo que se llam6 

la "CURIA REGIS 11 6 Corte del Rey, con atribuciones varias 
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que éste le h.-.ll1L1 delegado. r~n ést;J. forf'ln tos d i\·crso~ 

ti·i!Junalcs de lo~ distintos pui:blos que habit,Jb.J.n lnglatcrra 

fueron sometiendosc a la autorid3d judicial central, qui6n 

re~petó siempre .:;u.s costu1::itircs y t:-atlicionei; Juri'11c.:is". (9) 

En ést.1 forma quc!,i,,b,111 establecida:; juridicurucnte, 

las gnr-inlía~ Jndividu.1les de libertad, seguridad y ¡.iropir~dail, 

principiG3 que ac tun l. mente pcnnanec!.'tl vigentes las 

constituciones políticas de lo..> Estado~ Modernos. 

11 J1rnn Sin Tierra juró, muy a pesar suyo la Carta 

:•lagna en 1211•, pués rrnb{n QUl' de no hacerlo perdería el poder. 

Tanto Juan como su hijo Euriquc lil, trataron de eludir los 

serios conflictos sociulcs, hasta que Simón de Montfort, hijo 

del Darán de ?íor.tforl, que atnc6 los al higenscs 1 logró 

con~tituir el Consejo de la Corona, for~ado por noblcs,prelados 

caballeros, que constiluL1n una C!lpccie de gabinete de 

ministros consejeros que dcl.iíun vigilar los netos del Rey 

( 1239 ) • 

A éste con9cjo se le llamó PARLAMENTO, más tarde 

en 1258 1 el mismo Simón de Montfort 1 a.poyado por un grupo 

de nobles, ohlig6 ul rey a reconocer las Prohibiciones ó Estatutos 

de Oxford, que fijobar. la reunión del Parlamento tres veces 

(9) Ignacio Burgoa Orihuela; Las Garantías Individuoles. 

Edttoria.l Porrúa, S.A., México 1984,. pág. S4. 



- .! ~.\ 

al año. El Consejo del Rey debía de constar de 15 C•lbnllcros. 

El :nonarca debía estar .:isesorüdo ¡ior 1:1 Juéz. 3upre:ao, el 

Tesorero y el Canciller de la Coron.:i. r.1 Parln!"1Cnto era el 

l!OCargado de escoger lo.'J 15 Conscjorcs del Rey. 

Si:nón de '.fonfort, en 1255, impuso al Parlamento 

il !.leñares terrateniente!; ,J(! la pcquefi<.1 noblezJ y hurgucses 

de las e iudades. 

En 1295, el ldjo <le E.nriqu~ Irr, Eduardo I, convoco 

el Pi1rlamento 1 que figuraba!! ya dos burgueses por cada 

ciudad y miembros del b<.ljo clero. En el :.iír;lo XTV 

en dividir el Parlr:!mento en da:; r..~;:i.1¡--;i:-;, '.ln.1 ln!r':_:rtd ~ l'"' 

grandes seiiores y el alto clero, llaf.lada de los Lor.:!S o Cár:idra 

Alta; otra inte~rd.da por liurgucses y Lcrrate1t.i1111t.~.s lh! i·i 

pequeña nobleza y el bajo clero, lla.mailo de lo::; Cm!U~iCS ó 

Cámara !laja". ( 10 

.\1 finalizar la guerra, entre Inglaterra y Frunci:i 

en 1215, Ju<J.u Sin Tierra 1 tenia lag ureas de reino en 

bnncarrota y en un exceso di! tiranía y despotismo con .!;U pueblo 

increment6 los impuestos e impuso multas, lo que dió cor:io 

resultado una sublevaci6n en la que participaron l.l nobleza, 

el clero los Freemcn o pe1¡ueños propietarios de tierra, 

comerciantes y artesanos. El resultar.lo fué la µromuli.:oción. 

(10) Ida Appcrndini y Silvia Za\'ala; Historia Univ.:!rsal. Tomo, 

AntigÜedad y Edad ~fedia, Editorial Porrúa, México 1970, 
pág. 298. 



- ~u 

de la Carta Magna, Carta que limitaba el poder real y reconocía 

algunas libertades a los ingleses, (Setenta y nueve capítulos), 

pero no contempló la garantía de petición como derecho 

subjetivo; si éste existió fué de hecho mas no de derecho. 

"CARTA HAGNi\ !I - Pragmentos - : 

Un hombre libre, no pcidrá ser castigado por un delito 

pequeño sino en relación a éste delito; no podrá serlo de 

un gran delito, sino en proporción a la gravedad de ese mismo 

delito, pero no perderá sus tierras. Lo mismo se dice de los 

mercaderes, a los cuales se les dejará su negocio. Los 

campesinos de los señores serán castigados en la misma forma 

sin perder sus instrumentos de trabajo, y cada uno de éstos 

castigos será impuesto por los hombres probos y para estos 

fines legalmente escogidos por el vencindario. 

Ninguna aldea u hombre libre estará obligado a 

construir puentes sobre los ríos, 

le obligase jurídicamente o en 

inmemorial. 

salvo en el caso que se 

virtud de una costumbre 

Ningún hombre libre será detenido, oncarcelado, 

privado de su dependencia de su libertad y libres constumbres, 

puesto al márgen de la ley, desterrado, molestado en ninguna 

forma, y nosotros no podremos ni pcr::itiremos que se le ponga 

la mano encima, si esto no ha sido ordenado por un juicio 

leqal, por parte de sus padres y según la ley de su pueblo. 
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Todas los mercaderes podrán, siempre que no frnyun 

recibido con anterioridad unu prohibici6n pública, libremente 

y con toda seguridad salir de Inglaterra volver a ella, 

permanecer en ella y por ella viajar, ya sea por tierra o 

por agua para comprar y vender, siguiendo las antiguas y bucnns 

costumbres sin que se les pueda imponer contribucibn indebida, 

hecho caso omiso en tiempo de guerra, o si ellos pertenecieran 

a una nación en guerra con la nuestru 11
• ( 11 

De esta forma Inglaterra, con ln Carta M:i.gna y el 

Parlamento constituido por representantes, tanto de clases 

privilcgindas cnrn11 de 13 burgu0s~ 1 po11e lus bases pnra 

constituirse en Estado-Nuci6n, en un Estado Constitucional 

Moderno. Asimismo se buscó ln alianza con el resto de los 

paises anglo-sajones en el Sj glo XIV, que.dan unidos 

Inglaterra, Irlanda y el País de Gales. 

En luu0 1 Carlos II asume el trono, volvió A. irnp0ncr 

la religión anglicana pero en lu72 publicó el Acta de 

Indulgencia que amparaba políticamente a católicos, anglicanos 

y no conformistas. Ante ésto el Parlamento inconforme, ~ublic6, 

la Ley de la Prueba, por la cual sólo los anglicanos podrían 

formar parte de la administración pública P.sr~t.~1. 

Así surgieron dos partidos, el de los 11 Whigs 11
, 

partido protestante escocós queapoyaba la ley de exclusi6n y 

trataba de aminorar el poder real, y el de los 11 Torics" o 

(11) Ida Appendini y Sil vio Zaví:lla; Historia Universal, Tomo: 

Antigüedad y Edad fledia, op. cit., pág. 298. 
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de los caballeros, que pugnaban por consolidar la monarquía. 

Las luchas ecoo6mico-socialcs Burgueses Vs. 

ter r aten i entes y µolitico-rcligiosus co11t~nuaron encabezadas 

por los portidos políticos y en lu88 a Guillermo III de Orange 

su esposa Mario II, corrcspondi6 firmar 11 Ln declaraci6n 

de dcrechos 11 o Pctici6n de Derechos 11 Uill Right'', es decir, 

lu amplinci6n de la Carta Hagno inglesn. 

La Petición de Derechos signific6 una cn~rgica 

reclamación al rey por las violaciones y desmanes cometidos, 

constriñéndolo n jurar que las arbitrariedades diversas que 

dieron motivo a dicha exigencia, no \'Olvcrian a realizarse. 

El rey en respuesta a dichn petición, manifestó que se hiciera 

justicia "según las leyes y costumbres del reino¡ que los 

estatutos se pongan en Jcblda ejecución para que sus súbditos 

no tengan u10Li vo Je qu'2jürse de ningún agr:ivio u oprestón, 

en contra de sus justos derechos 1ibertades 1 cuya 

conscrvaci6n se considera obligado en conciencia y como de 

su prerrogativa''. ( 12 ) 

"Lni:; !Jrincionlcs declaraciones contenidas en el 

mencionarlo documento eran lns siguientes: 

(12) Ignacio Burgoa Orihueln: Las Garantías Individuales. 

op. Cit. pág. 87. 



- 23 -

-El rey no podía suspender las leye~ ni su ejecuci6n 

sin el consentimiento del Parlamento. 

-La ilegalidad de los impuestos decretados por la 

Corona. 

-El Derecho de Petici6n en favor de los sóbdi<los. 

-La prohibici6n para ''leva11tnr y mantener'' ej~rcitos 

permanentes en tiempos de pr:iz, a no ser con la autorización 

del Parlamento. 

-Libertad d~ poscsi6n ¡fe armas. 

-Liburtad de cxprcsi6n del pe11s111niento y de ''l1ablar'' 

en el I1 arlamento. 

-Prohibici6n de exigir finnzas 

excesivas asi conio de infligir ''penas crueles 

-El derecho ~ ser votallo ( 13 ) 

El Derccl10 de Petici6n - Texto -: 

imponer multas 

El gobierno no podrá privar al pueblo del derecho 

de presentar al gobierno rey ) peticiones cuando tu\licra 

que reclamar alguna cosa'' ( 14 ) 

ESPA:1A. 

En España, "hasta antes de la Constitución de C5diz 

de ~larz.o de 1812, no se consagraron a tículos de derechos 

subjeti\•os públicos, las fundamentales potestades libertarias 

(13) Ignacio Burgoa Orihuela; op. cit ¡ pág. 88 notn píe de 
pág. u8. 

( 14) Isidro Montiel y Duarte ¡ Estudio sobre las Garantías 
individuales 4a. Edición Facsimilar, Editoriill Porrúa, 
S.A.: Héxico 1983, pág. 291. 
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del gobernado frente al poder público radicado en la persona 

del rey y emanado de su autoridad. En otras palabrns, si el 

sóbdito carecia de un verdadero Jer~cho oponible a la actividad 

de las autoridades y 5i é~ta:;. por tanto, no tenían a su cargo 

oblignclones propiamente jurídicas en favor de los gobernados 

que les haya impuesto algunoo de los estatutos suscintamente 

comentados, es lógico inferir que en los diferentes reinos 

que el decurso del ticcpo formaron el Estndo espnñol, no 

descubrimos antecedentes históricos de nuestra gar::intias 

individuales''. ( 15 ) 

I.a limitaci6n a las funciones reales se da en la 

Constitución de 1812, que consagra precisamente las garnntias 

individuales. 

De la Constitución de Cádiz de 1812 a la fecha, 

a6n cuando yo ha l~abido varias constituciones, no ha sido 

sino hasta la reciente Constitución de 1978 que rige 

actualmente la vida jurídico-político de los españoles 1 que 

se incorpora en el capitulo "de lus libertades p~blicas'' donde 

se alude a las garantías individuales, el Derecho de Petici6n, 

(15) Ignacio Burgoa Orihuela; op. cit. p!Íg. 80 y 81 
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en los términos siguientes: Artículo 29.- 1).- "Todon los 

españoles tendrán el derecho de peticlÓn individual y colectivo 

por escrito, en la forma y con los efectos que det.~rmine la 

ley. - 2). - Los miembros de las fuerzas o institutos armados 

o de los cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer 

éste derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dl!:.!puesto 

Pn su legislación específicn 11
• 

F R A N e r A • 

Promotora de los grandes cambios históricos ocurridos 

para el sur9imiento y consoli<lttclón de los modernos Estado

~ación, Francia se caracteriza por ser cuna de la ilustración 

moderna. Aquí el Derecho de Petición encuentra múltiples 

antecedentes históricos como prerrogativa o potestad del 

individuo de dirigirse a. las autoridades para plantear 

inquietudes, 

Bajo el lema de libertad, igualdad y fraternidad 

se propició la Revolución Francesa de 1789 y su ideario, la 

famosa Declaración de los Derechos del Hombre y del r;iudadano. 

La Constitución de Francia de 1791 establece lo 

siguiente: "La Constitución garantiza a los ciudadanos la 

libertad de dirigir a las autoridades peticiones formadas 

individualmente". ( 16 ) 

(16) Isidro M:rttiel y l>Jart:e; op. cit. pág. 294. 
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Dos años dcspues la misma leg~slación hizo la 

~iquiente declaración: "El derecho de presentar peticiones 

a los depositarios de la autoridad pública, en ·ningÚn caso 

será prohibido, suspendido ni limitado". ( 17 ) 

Dos años dP.npues el mismo derecho estnbleció lo 

~iquiente: 11 'l'odos los ciudadanos tienen libertad <le dirigir 

a las autoridades públicas peticiones; pero éstas deberán 

ser individuales, ninguna asociaciúu puede pres~ntarlas 

colee ti vas, si na son las autoridades consti tuídas 1 y sólo 

para objetos propias de su institución. 

Los peticionario" no deben olvidar jamás el respeto 

debido a las autoridades constituidas". ( 18 ) 

En la Constitución dada cuatro años después se dijo: 

11 Todo individuo tiene derecho de dirigir peticiones 

individuales a toda autoridad y especialmente al tribunal". (19) 

La Constitución de 1814 estableció lu DigYicntc: 

"Ninguna petición puede aer presentada a ninguna de las dos 

cámaras, sino por escrito. La ley proh{be llevarla en persona 

a la barra". ( 20 ) 

(17) !bid. Pág. 294 
(18) Ihld. Pág. 294 

( 19) Ibid. Páq. 294 
(20) Ibid. Pág. 294 
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En 1815, en la acta adicional al Impcr.io se dijo: 

"Que se garantizaba a todos los ciudadanos el O erecho de 

Petición; que toda petición es individual; que éstas peticiones 

pueden ser dirigidas ya al gobierno o ya ;i las dos cámaras, 

y que deben ser presentadas a las cámaras bajo la garantía 

de un miembro que haga suya la petición; que deben ser le{das 

públicamente, y si las cámaras las toman en consideración, 

serian elevadas al emperador por el presidente. 

Quince años después vino a hacerse la declaración 

importante de qutl "Toda petición <Hrigida a las cámaras no 

puede ser hecha sino por escrito, ni presentada por el mismo 

interesado en la barra". ( 21 ) 

En el año de 1848 se declaró "Que los ciudadanos 

tenían el Derecho de ~etición, y que éste derecho no tenía 

más l!mite que el respeto debido a los derechos o a la libertad 

de otro y a la seguridad pública". ( 22 ) 

La actual Constitución de Francia, adoptada en el 

referéndum del 28 de Septiembre de 1958 y promulgada el 4 

de Octubre de 1958 omite el Derecho de Petición, a no ser 

que alguna ley orgánica en especial establezca y determino¡ 

su ejercicio, 

(21) Isidro M:xltiel y Duarte; op. cit. pág. 295. 

(22) Ibid. ¡Sg. 295. 
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l\ L E M l\ N I l\. 

Todo pueblo ha realizado aportaciones para la 

configuración y caracterización del grado de desarrollo y 

evaluación que en las sociedades actuales, en los Estados 

Modernos, toman forma y se manifiestan. 

Dentro de éste contexto, la participación del pueblo 

alemán, ha sido determinante, pués la facultad de teorización, 

de convertir en ideolog!a el acontecer del contexto económico, 

social y político, de la dinámica social, le es inherente. 

En su participación en éste proceso de concientización {ha 

puesto en evidencia preceptos filosóficos desmistificándolos 

y ha dado origen a otros mitos políticos-sociales), ha 

engendrado y padecido los conflictos bélicos de mayor 

envergadura, a partir del siglo XVI, tan es as!, que la 

geograf!a política de Europa y la estabilidad mundial, han 

variado cada vez que el pueblo alemán ha levantado su voz¡ 

han sido voceros y víctimas de los cambios que han puesto 

en o·.~ic!cnci::. 

Prueba de ello, son los movimientos pol!tico-sociales 

que han engendrado, y el significado que han tenido en la 

historia, tanto en el desarrollo y la evolución de la humanidad 

como en su propio destino; a saber: 
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lo.- La Reforma Luterana. 

2o.- La filosofía dialéctica, cuyo preceptor fue 

Hegel y cuyo máximo exponente fue Marx. 

Jo.- El nacional-socialismo hitleriano. 

Cabe hacer notar que el pueblo alemán, al igual 

que el inglés (ambos de origen sajón), recibió escasa 

influencia de la cultura romana, por lo que la inplantación 

del feudalismo, no fué producto de su desarrollo interno, 

sino impuesto desde arriba (lo que fué motivo de grandes 

~onflictos bélicos). 

En el siglo XVII aparecieron diversos estatutos, 

Antre ellos el de los criados y de los braceros que legalizaban 

la servidumbre y explotación feudal del tr~ba)o campesino, 

•sí como la ley promulgada en llrademburgo en el año de 1686 

que adscribía a los vagabundos y mendigos a las empresas 

manufactureras, en un intento de garantizar a los 

establecimientos industriales, mano de obra esclava. 

Es decir éste fraccionamiento polftico y el atraso 

económico, hac!an que para la población en general, el 

reconocimiento de los derechos humanos, de las garantías 

individuales, se encontraran todavía tan alejados que para 

la población eran necesarios pero inimaginables. 

Do éata forma la reforma luterana r fue l;,; causante 

de los conflictos bélicos que en Europa tuvieron lugar 
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( Tnglaterra por ejémplo y que mantuvieron Alemania 

d.ividida y sumida en el subdesurrollo económico hasta el siglo 

XIX. 

Dentro de éste contexto, la situación del pueblo 

alemán era crítica, pero se las arregló de una forma que 

aproximadamente en 100 años. 

lo.- Se unificó políticamente. 

2o.- Se desarrolló económicu.mente, al grado de que 

a principios del siglo XX tenla ya algunas colonias en el 

continente africano, y en su busqueda de abrir mercados para 

sus productos, provocó la Primera Guerra Mundial. 

Jo.- Asimismo, en su interior una corriente filosófica 

tomó forma y al ser expresada modificó las concepciones 

filosóficas existentes en el mundo; modificó la concepción 

que de la hi~toria se tenía e mnterialismo histórico ) y dió 

origen a una doctrina económico-social que hoy en día tiene 

al mundo dividido: el marxismo, el socialismo científico. 

En 1848, simultáneamente, en varias regiones de 

Eu;:vp¿¡ se ll~vd.ron a cabo movimiento sociales revolucionarios 

antifeudales, es decir procapitalistaa y nacionalistas. Pero 

"n Alemania éste movimiento fracasa ante la rivalidad austro

prusiana que se puso de manifiesto en la Aaamblea de Francf ort 

y la cobard{a: de la cla::c burguesa. H'o obstante y en un acto 

que Marx calificó como una parioda del movimiento 
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revolucionario fro1\c6s de 1789, el pueblo alcm~n a~n no 

unificado, vi6 cristalizados algunos de sus anh6los de justicia 

social, obteniendo lu promulgación de las constituciones 

políticas, de las garantías individuales tanto en Austria 

como en Prusia 1 junto co11 otras mcdidus económicas. la 

supresión de la exenciones y de los privilegios en lo tocrinte 

n impuestos una le.y que abolía los pequcfios tributos de 

los campesinos). 

Cabe hacer notar que r..n 18ft8, tanto Prusia como 

Austria formaban parte de la Confederación Germánica, eran 

los reinos más poderoso~ Ji; ln. Ccnfedf•nidón, Pru!lia, 

representaba la tendencia feudal 1 conservadora. Ninguno de 

los dos tenia la fuerza p3ra convertirse en un Estado-Nuclón 

pero ninguno de los dos aceptaba el predominio del otro. 

El Derecho de Petición. en Prusia: 11 Todo prusiano 

tiene el derecho de petición, las peticiones colectivas 

no pueden ser presenta.das sinoi por las autoridades o por 

las corporaciones". ( 23 

El Derecho de Petici6n en Austria: "El Imperio de 

Austria reconoció el derecho de petición, como un derecho 

de todo hombre s6lo agreg6 que las corporaciones 

asociaciones legalmente reconocidas son las únicas que pur!den 

formular peticiones en nombre colectivoº. ( 24 

(23) Isidro Montiel 
(24) Isidro Montiol 

Duartc; op. cit. pág. 296 
Duarte; op. cit. pág. 296 
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Por los caractcristicas idco16gicas del pueblo alera5nt 

cuya mentaliilad os susceptible de acc¡ltar cou arraigo los 

mo~imientos filosóficos prupagandisticos asi como por su 

carácter m:ilitnr }' su org•rnlz;:lcitlu politico-social el Derecho 

de Petición en su ejercicio, ha sido mús bien un símllolo que 

una realidad. Con10 se 11a asentado, co un pri11cipio ni el Estado 

Prusiano ni el Estado Austriaco tenía la fuerza suficif'nte 

para ser considerarlos gstndo-Nación, incluso ni siquiera eran 

rec.onocidos como tales cundialmcnte, mhs tnrdc cuando 

Alemflnia se unificó )' alc:anzó la cat1!gorL1 de F:stado-Nación 

con reconocimiento, los movimientos sociales no nlcanzaro11 

a tener una organización sólida y más que escuchados fueron 

reprírnidofl J desarticulados y rn~s tarde prof1ibldos •• 

ESTADOS UNIDOS DF. AHF.RICA. 

Mediante lon congresos de Filadelfia en 1774, 1775 

y Iloston en 177v, lo.::~ Estados Unidos de América, acaudillados 

por Jorge Washington, Thomas Jefferson, Thomas Paync, loa 

hermanos [~e, los hcr=ano9 Addms y Benjamín Franklin se rebelan 

contra Inr.lat.e.rn1, su cuna. Des púes de la matanza de Bastan, 

el 4 de Julio dt~ 177v 1 Jorge iJushingtoo declara la 

Independencia de los Estados Unidos de Am6rica. 



J] -

La declaración de la Independencia de los Estc1dos 

Unidos de América, fué el primer paso de éste Estado-Nación 

que habrla de llevarlo a lo que es hoy el Estado capltalista 

más rico y poderoso del mundo .. 

Inqlaterra reconoció la Independencia de Estados 

Unidos de América, mediante el "Tratado de Versalles 11 el 13 

de Septiembre de 1783. 

L;i d:eclar.:ición de Derechos o Constitución dP. Vlrginia 

de 1776, reconocía el derecho natural de vida y libertad; 

la soberanía del pueblo que puede elegir a sus dirigentes, 

los cuales deben laborar por el provecho común y la seguridad 

de la nación y la superación de los tres poderes, el derecho 

a ser votado, El, DERECHO DE PETICION, el derecho de asociación 

y reunión, la libre expresión de las. ideas, la libertad de 

imprenta y el derecho a la nacionalidad. 

Dicha Constitución es retomada por Jorge Washington 

cuando asum~ J~ Pr"?-qirlPnr.b' <lPl Gohierno Federal de Estados 

Unidos de América, el 17 de S'>ptiembre de 1787. Este fué el 

sequndo paso aunque la Constitución de Virginia fué 

promulgada antes de la declaración de Independencia ). 

La declaración de los Derechos del ciudadano o 

Constitución pol{tica de los Estados Unidos de !\mérica de 

1787, vigente no tanto por la riqueza y elocuencia de su texto, 
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como por lo que para el hombre, el pueblo norteamericano y 

la humanidad en su conjunto hnn simbolizado 1 púes ha. sido 

el murco juridico de desarrollo para la nación más poderosa 

del mundo. 

En relación al Derecho de Petición se "establece 

en la primera enmienda de la Constitución, que el gobierno 

no podrá privar al pueblo del derecho de presentar al gobierno 

peticiones cuando tuviese que reclamar algunn cosa''. 25 

t.a in1plcmentaci6n y ejercicio del Derecho de Pctici6n 

en Estado Unidos de América, un pueblo 'lue no tiene mAs cultura 

que el afán de riqueza ni más valores que el af6n de poder, 

se ha ejercitado más cuando las amas de casa ptden a los 

capitalistas ( comerciantes ) , que bajen los precios de los 

artículos de primera necesidad (hun vinculado su derecho de 

libertad, para satisfacer sus necesidades primarias), ya que 

s6lo ocasionnlrnentc se llevan a cabo manifestaciones políticas. 

Por otro lado, lq ué respuesta puede dar un gobierno 

a una petici6n como la anterior donde prevalece la libre 

empresa? pero en cambio si atiende reclamos secundarios 

los satisface. 

Esto no quiere decir que no sea necesario éste 

derecho, pero para muchos su ejercicio es una farsa o una 

utopía (los movimientos juveniles femenlles, los negros 

y los indios, lo confirman). 

(25) Isidro Hontiel y Duarte: op. cit. pág. 291. 
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REPUBLICA FEDERAL ALEMANA. 

Al término de la II Guerra Mundial, desde 1945 a 

1949 l\.lemania tuvo por gobierno a una 11 COMISION11 que designaron 

los paises aliados Estados Unidos, Inglaterra, Francia, 

y U.R.S.S. ), Al finalizar éste período, Alemania fué repartida 

corno bot!n de guerra: una parte corresponde a los 

capitalistas Estados Unidos, Inglaterra, Francia 

da origen a la República Federal Alemana ( R. F. A. 

paises 

), que 

) ¡ y la 

otra parte al campo socialista u.R.s.s.J, que da origen 

"' su vez a la República Democrática Alemana (ft .. D.A.). r~ra 

delimitar ambos campos se edificó el "Muro de Berlín". 

Al fraccionarse Alemania, tanto la República Federal 

Alemana como la República Democrática 1\lemana, se han 

desarrollado como Estado-Nación independientes el uno del 

otro .. 

La República Federal Alemana, al constituirse como 

un Estado-Nación en la etapa de la postguerra, se dictó una 

nueva Constitución pol!tic.:l; el i=trt{culo 17 cuyo texto aquí 

exponemos, alude al Derecho de Petición: "Derecho de Petición; 

todos tienen el derecho de presentar individual o 

colectivamente por escrito, peticiones o reclamaciones a las 

autoridades competentes y <> la representación popular". 

La pregunta eo obligada l está capacita la ciudadan{a 
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germano -occidental para el ejercicio de éste derecho y sus 

modalidades ? • 

Debemos tomar en cuenta que el pueblo alemán, en 

base a la enajenación ideológica que Hitler promovió y a la 

traumatizante derrota nufrida por su pueblo, considero que 

es difícil que estén en posibilidades de hacerlo, más bien 

éstas garantías son un símbolo pero no un derecho. 

El pueblo alemán busca su equilibrio emocional; 

as! lo demueotran los filósofos y escritores alemanes Heinrich 

Boll y Hermann Heese ya que uno busca la restauración del 

cristianismo como doctrina místico-filosófico y el otro difunde 

P.l misticismo y ascetismo orientales, es decir buscan que 

Alemania cuestione sus valares. 

lPero puede la ciudadanía de la R.f' .JI. hacerlo tras 

el fraccionamiento de Alemania; ésta es el epicentro de la 

"guerra fr!a", vive en un perenne estado de guerra y espionaje, 

[ta1Ü.if1t::nc.s que por ::í ~i:::??:?O sen !:rnf i ~; ~ntes para invalidar 

Pl ejercicio de. las gara.ntías individuales y el Derecho de 

Petición, por seguridad nacional. 

"En 1960 se aprobó una ley de poderes excepcionales 

facultando al gobierno a suprimir lo:; Últireos residuos de 

libertad de palabra de prensa, de reunión y de desplazamiento, 

y también a practicar detenciones sin mandato judicial previo". 

( 26 ) 
126) llvdakov,Polianski y otros¡ Historia Ecxinan. de los paises 

capitalistas. ffiit.Grijalbo, S.ll., ~.D.F. 1%5 pág.504, 
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Paises del bloque Socialista: 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 

La Constitución de la Uni6n de Rcp~hlicas Socialistas 

Soviéticas aprobada en la Séµtima Scsiún Extraordinaria del 

Soviet Supremo de la U.R.S.S. por ln novena legislatura el 

de Octubre de 1977, contempla el Derecho de Petición en 

el capitulo 7, en el rubro "Dcrcchos 1 li.bertuUes y deberes 

fundamentales de los ciudadanos de la U.R.S.S. 11 ,cstoblecicndolo 

en los siguientes t~rrninos: Articulo 49.- ''Todo ciudadano 

de la U.R.S.S. tiene derecho a presentar en los organismos 

del Estado las Organizaciones Sociales propuestos para 

mejorar su actividull y a criticar los de[e~Lob en el tr:ib:ijo, 

Los funcionarios están obligoc\os a examinar en el 

plazo previsto las propuestas y solicitudes de los ciuda<la11os, 

il darles contestaci6n y adoptar las medidas necesarias. 

Ese~ prohibirlo la pcrsocuci6n por ejercitar la 

crítica. Quién persiguiere la criLiCf-1 til!r~ sJ.nci.on,31\0 11 • (27) 

En esta Corroa la Constituci6n I>olítica de la ll.R.S.S. 

establece, reconoce y legitima el Derecho de Petición a sus 

ciudadanos, 

cumplimiento 

supeditando s11 ejercicio al 

de sus debercs 11
, de 1'cumplir 

''inseparabl~ del 

la Constitución 

las leyes soviéticas, respetar las normas cie cuuvi\1:r1.:.i~ 

socialista y llevar con dignidad el alto título de ciud3dLlno. 

de la U.R.S.S.º. (28), o sea se permite su ejercicio dentro 

(27) Constituci6n de la Uni6n de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas; Editorial Progreso, Moscú, 1977 1 pág. 24. 

(28) Constituci6n do la U.R.S.S., Articulo 59. op. cit. pág.27 
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del marco de los fines y recursos que conlleven al depuramiento 

de la sociedad socialista. la sociedad socialistn tiene 

como premisas fundamentales de ucci6n: 

a).- Ser la dictadura del proletariado (según las 

premisas marxistas-leninistas). 

b).- El de•nrrollo 

en el marco de la plani[icaci6n. 

cvoluci6n hist6rico-social 

Ahora bien, una cosa es i¡u& s~ haga el plunte~1ni~11tn 

y otra que se lleve a cabo. Cuando Carlos Marx concibió su 

doctrina de "socialismo científico 11
, como parte del 

materialismo histórico 1 lo hizo pensando en que el movimic11to 

revolucionario del proletariado en pro del socinlismo, se 

llevaria a cabo en paise~ cdpitali!>tl!S de~t!rrri1 lndos :o;ien,lo 

producto consecuencia del mismo desarrollo, pero ~stc 

movimiento se ha llevado a cabo en paises subdcsnrrollailos 

es preciso establecer que bajo éstas circunstancias el 

proletariado, la clase obrera, no c:s posible que haya 

alcanzado el logro de concientizaci611 polltico-social ni 

científico-tecnológico ni la disciplina y menos la maduréz 

como clase social rcvolucionari3, es más el proceso de 
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planificación de la economía deb{a ser resultado del mismo 

desarollo económico-social y científico-técnico, y en paises 

como U.R.S.S., China y Cuba ( entre otros paises que integran 

el bloque socialista ) , 

alfabetización de su 

una de las metas ha sido incluso la 

población; la planificación como 

disciplina científica y económico-social, la han venido 

diseñando y perfeccionando sobre la marcha con sus consecuentes 

errores y tropiezos. 

El socialismo no se lleva a la práctica por el deseo 

o la promoción aue de éste sistema socioeconómico se haga, 

sino que es preciso reconocer que ninguno de éstos paises 

ha realizado el proceso de transformación de su sociedad, 

más por el ánimo de un cambio que por reunir las condiciones 

de desarrollo histórico-social para efectuarlo. 

Dada la tergiversación histórico-social en la U.R.S.S. 

no es ocioso afirmar que el Derecho de Petición entre los 

rusos, sea hoy en día más que un derecho un objetivo. 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA. 

La Vigente Constitución Política de la naciente 

República Democrática Alemana, contempla el Derecho de Petición 

P.n la parte II, Capítulo lo., en el rubro "Ciudadanos y 

colectividades en la sociedad socialista", "D.:.rechos y deb.:.res 

fundamentales. de los ciudadanos". 
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Se establece en su Artículo 19. - 1). - 11 La R. o. A. 

Garantiza a todos sus ciudadanos el ejercicio de sus derechos 

y su participación en la dirección del desarrollo social. 

Garantiza la legnlidad y sequridad 1ur[dica", ( 29 ) 

Se dice que el cumplimiento de los derechos y deberes 

básicos del. individuo se qarantiza jurídicamente por la 

legislación en los diferentes campos, es dccic por lcyc~ 

secundarias. 

Una importante ley para l~ preservación de los 

derechos de los ciudadanos es la Ley sobre el Derecho a 

Petición o queja de 1975. 

En esta ley se consagra el derecho de cada ciurlad~no 

a diriqirse oralmente o por escrito, con proposicion~s, 

suqerencias, peticiones o quejas a las representaciones 

populares, organos administrativos o tambien empresas, 

instituciones o cooperativas, a los diputados, alcaldes o 

ministros e incluso al Presidente del Consejo de Estado. 

ºCada petición debe ser tratada cuidadosamente, 

pues el ciudadano tiene derecho a recibir la decisión y 

respuesta en el término de cuatro semanas". ( 30 ) 

(29) A Ciencia Cierta; Derecho, Ie¡, Justicia. Una infonnación 
de la Re¡:Ública llan:lcrática Al0MI1a; F.ditorial Verlag 
zeit Imbild, eerll'.n R.D.A. pág. 12 

(30) A Ciencia Cierta; Derecho Ley y Justicia-; op.cit.~g.12 
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I.a R.D.11. forma parte del bloque de paises socialistas 

que encabeza la U.R.S.S.; dicho bloque dice basar su desarrollo 

Rn la doctrina marxista-leninista y bajo este 1narco, el Estado 

~ocialista tiene como premisa fundamental de existencia ser 

una dictadura del proletariado, es decir un gobierno de obreros 

industriales. Dentro de éste marco son los sindicatos obreros 

y el partido político que se forma y conforma con los obreros 

d~ convicciones :L8V'.'.)lucicnü.:i:'iü.:; y ~E..::: :ictivos en el queht:!cer 

político, los que deben determinar el derrotero del desarrollo 

económico-social, político. iur.Í.dico y cultural que el país 

debiera seguir. 

Por lo que al analizar la estructura del marco 

jurídico-político que este país tiene para el ejercicio de 

este lineamiento de acción POlÍtico-social, primordial 

importancia cobra que en el Articulo 21 párrafo lo. de la 

Constitución política de éste país, se enuncia el principio 

entorpece la qestión sindical, tiene que responder ante la 

ley". ( 31 ) 

También se dice que los sindicatos no sólo están 

compuestos de obreros, sino que también hay empleados e 

intelectuales y que no todos están sindicalizados y afiliados 

a la Confederación de Sindicatos Libres Alemanes, lo cual 

(31) A Ciencia Cierta; qi. cit. páq. 27 y 28. 
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quiere decir que hay oposiciones o en el mejor de los casos 

apatía e indiferencia. 

Se dice también que lo!> sindicatos cooperan en ln 

elaboraci6n de los planes anuales n nivel de cmµresa, que 

intervienen cu todus las medidas que sirven parn mejorar las 

condiciones laborales y de vida de los trabajadores para lo 

cual celebran convenios colectivos generales con los 

ministerios y otros organismos centrales del Estado. 

Con esto no s6lo se pone de manif icsto que el Estado 

Democrático Alemán no cumple con lns premisns marxi::>ta

lcni11istas de snrrollo socialista, sino que incluso puede 

existir discriminación para los obreros pues también se hace 

olusi6n a que existen centros vacacionales para trabajadores. 

Lo cual quiere decir que el Estado DcmocrAtico Alemán 

está dominado por tecnócratns burócrutas.. Tésis que bién 

puede quedar reforzudo por el hecho de que en los sindicatos 

están afiliados cmpleudos e intelectuales, ya que constitu

cionalmente el ciudadano mayor de 18 años es susceptible de 

ser electo para un cargo de representación popular o de la 

administraci6u p~blica en general. 

Un~ cosa es que el Estado DcmocrAtico Alem&n no 

sea un Estado socialista auténtico, guiado por l~s lineamientos 
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de acción que el marxismo-leninismo plantea, y otra que los 

planteamientos jurídico-político que facultan a particl.par 

en la planeación y toma de decisiones de política económica 

y política-social no sean ejercitados. 

E's un hecho que el marco iurídico .. político que la 

R.O.A.. tiene, quizá por sus planteamientos, su contenido y 

alcances es el más evolucionado en los Estados Modernos que 

hoy conocemos, el que tiene una mayor profundidad Y cxplicitéz, 

un contenido más humano y el que denota una actitud del 

qobierno más abierta a la participación ciudadana, ofreciendo 

mayores oosibilidades para la integración social. 

Esto se debe quizá a que la R.D.A. es de los Estados 

Modernos, el que tenía un mayor grado de industrialización 

cuando pasó a ser un Estado Socialista, teniendo con ello 

una ciudadanía más capacitada para el trabajo. 

Pero nos pregunta~os Está acaso la ciudadanía 

qermano-oriental preparada para ejercer sus derechos ?.

¿ No acaso este pueblo recien habfa sufrido la decepción 

más profunda y cruel que pueblo alguno haya sufrido en la 

historia de la humanidad, en virtud de que Hitler supo dc¡;pertar 

"n ella mediante una gran campaña de agitación y propaganda 

Al odio y la sed de poder invocando una ideología racista ?. 



Es decir es un pueblo que mas que estar concientizado y 

politizado, se encontraba enajenado y traumatizado tanto por 

los horrores de la guerra como por la abrumadora derrota que 

sufrió y en la qu~ su país fue prácticamente arrasado. 

No acaso, el socialismo en la R.D.A., sa debe 

a una colonización por la U.R.S.S. y no a una revolución 

~ocia lista obrera ? l No acaso fue implantado desde arriba, 

es decir impuesto ?. 

E11 caso de que la ciudu.danía ~stuviera facultada 

para ejercer sus derechos. 

l No acaso, es el gobierno burócrata y tecnocrático 

Al qua toma las decisiones en Última instancia ? aunque si 

bien, os cierto, que apoyado en la participación de las 

organizaciones ciudadanas, sindicatos, cooperativas y partidos 

pol1ticos, aceptando el derecho a petición como una garantía 

individual, pero bajo los siguientes criterios: 

"Too::'!~c:: las leyes son elaboradas sobre el plan anual 

de la economía nacional o las condiciones laborales Oe \.~id:l 

de los trabajadores valiendose de la colaboración activa de 

los sindicatos y promulgadas tras un amplio debate en las 

~mpr~sas y cent: ros con el concenso sindical'' .. 

"Si a peticiones justas de los ciudadanos no puede 

responderse positivamente de inmediato especialmente en 
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casa de grandes inversiones se examina la posibilidad de 

incluir semejantes proyectos en los planes a largo plazo11
• 

De esto deducimos que el gobierno burócrata 

tecnocrático do la R. D.11. tiene corno base para detectar el 

poder pol!tico, la posibilidad de decidir a donde y en que 

se va a invertir el exodente, mediante la elaboración de los 

programas presupuestales del gobierno socialista. 

Bs decir nuevamente el poder económico tras el poder 

pol1tico y con el los intereses de clase. 

Podemos terminar preguntándonos lEs acaso el gobierno 

social- demócrata alemán un gobierno socialista, un gobierno 

democrático o un despotismo burocrático-tecnocrático?. 

En todo caso sabemos que muchos hombres y mujeres 

han muerto en su intento de cruzar el Muro de Berlín, hacia 

la República Federal l\lernana. 

De esta forma y para poner punto final, es preciso 

reconocer que tras el fraccionamiento de 1\lemania, por parte 

de las potencias aliadas, a ambos lados del Muro de Berlín, 

se desarrolla lo que denominamos "Guerra Fría 11 ó el conflicto 

pol!tico-social entre los sistemas capitalista y "socialista" 

de producción, es decir Alemania es epicentro, de ésta lucha, 

vive en un perenne estado de guerra y espionaje, lo que 
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invalidn por seguridad nocional el ejercicio de las garantías 

individuales .. 

REPUBL!CA POPULAR CHINA. 

Al nacimiento de la Rep6blica Popular Cl•ina en 1949, 

y la pretendida implantación del modo de producción socinliscu, 

promulga su Constitución política que entró en vigor el 

de Diciembre de 198?.. 

Lo que podríamos e11tentler como el legítimo ejercicio 

del Derecho de Petición se consagra en el Artículo '•l, sin 

embargo, en ning~n momento se hace mención al Derecho de 

Pctici6n como t31. 

Articulo 41.- ''Los ciudadanos de la Rcp6bltca Popular 

China, t lene derecho formular críticas todo organismo 

del Estado y a sus funcionarios, y n plantearles sugerencias, 

t~encn derecho n presentar quejas, acusacioneG o denuncios 

ante los organistio!J corrc:::;pondicntcs del Est.:ido, centra 

cualquier entidad del Estado o sus funcionarios que hayan 

infringido la ley o faltndo u sus deberes. Pero no <le ben 

inventar o tergiversar los hechos para presentar acusaciones 

infundadas o irop11tacioncs insidiosas. 

Los organismos correspondientes del Estndo deben 

verificar los hechos alegados en lns quejas. acusaciones o 

denuncias que hagan los ciudadanos responsabilizarse de 

atenderlas. No deben reprimir o tomas represalias contra los 

ciudadanos que las formulen. 
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El que haya sufrido pérdidas u causa de la violación 

de sus derechos ciudadanos por parte de un organismo del Estado 

o su personal, tiene derecho a la indeminlzación de ncuerdo 

con las estipulaciones de la ley''. 

El Articulo 27, al hncer alosión a la capacitación 

responsabilidad de los funclonarios a (in de combatir el 

burocratísmo promover la pr6ctica de la simplificación 

estructural, de una forma muy rebuscada, se plantea la idea 

del término breve, s6lo que no 5C especifican límites m1nirnos 

ni máximos de tiempo paro la resoluci6n de ning~n asunto. 

Por otra parte, no se estipula ltt obligatoriedad 

de los funcionarios públicos para dar respuesta por escrito, 

ni verbal, mucho menos satisfactoria, ya no digamos n una 

pe~ici6n (que como ya se cstablcci6 1 no se plantea ese dereclio). 

sino a una sugerencia queja o dcn11ncia. 

En tal virtud, vemos que el ejercicio del Derecho 

de Pl!tici6n en la República Popular China es prácticamente 

nulo, sin mencionar que el Derecho de Petici6n como tal, no 

existe. 

C U B A. 

En Cuba, las anteriores Constituciones a la de 1976 

no contemplaron el Derecho de Petici6n como libertad y garanlla 

del individuo para dirigirse a las autoridades y la obligación 
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de estas a respetarla y contestar a dicha petici6n. 

A la instauración del socialismo. se promulga la 

Constitución vigente de 1976, que enuncia el Derecho de 

Petición en los t6rminos siguientes: 

Artículo 62: "Todo ciudadano tiene derecho a dirigir 

quejas y peticiones a las autoridades y a recibir la atenci6n 

o respuestas pertinentes y en pla..zo adecuado conforme a lo 

ley". 

Ahora bien, una cozc es, que se enuncie el Derecho 

de Petici6n en la Constituci6n Cubana y otra que se lleve 

a cabo. "La falta de libertad hoy dia en Cuba, y por ende 

del ejercicio del Derecho de Petición, como producto de la 

rcvoluc16n que instnur6 el régimen socialista es la encarnnci6n 

de aquella tésis filosófica expuesta en alguna ocasión "Lo 

trágico del Universo político reside en esa fuerza oculta 

que lleva todo movimiento a negarse nsi mismo, a traicionar 

su inspiración original y a corromperse a medida que se afirma 

y avanza. Es que en política, corno en todo, uno no ,:iP renliza 

más 4ue sobre su propia ruina''. 



CAPITULO SEGUNDO 



ANTECEDENTES HISTORlCOS DEL DERECHO DE PETICION EN MEXICO. 

Una nación, pnra darse una Constitución, se nutre 

de sus experiencias históricas y las plasma, en su lucha por 

superar los errores pasados. la Constituci6n, como normu recto-

ra es el programa de una n3ci6n, que determina un rumbo inelu-

diblc a ccguir. 

Una Constituci6n es concebida desde disti11tos puntos 

de vista. Arist6teles la concibi6 ºcor.to rc:Jlidad, como organl-

zaci6n y como lcge ferenda 11
; Ferdinand Lasnlle, la dcfíni6 

como "la suma de los factorc::: reales de poder rltl un~i nocil1n"; 

Schmit, como "lns decisiones políticas del titular del poder 

constituyente''; Andr6 Hnuriou, como ''el encuadramiento jurídico 

de los fen6menos politicos 11 ~ Vunossi, como "el conjunto de 

reglas del juego polltico" (32) 

Desde cualquier punto de vista de los enunciados, 

la Constituci6n de una nación, es un ser y debe ser, que 11 otor-

ga las reglas del comportamiento político de gobernados y gob<;_r 

nantes, una concepci6n ética de la existencia, y por tanto, el-

~~cgcr~:lcntc de lG& ~c1c~llu~ i11trinsecos de los hombrea; los -

derechos que los hombres te11emos sobre y por encima del Estado 11 

(33) 

(32) Citados por el Dr. Jorge Carpizo, en la ¡.irei:.entación de n1..u 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comenta 
tadan, Editada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas -= 
de la UHAI!, Héxlco 1985. 

(33) Comentarios del Dr. Jorge Carpizo, en la presentación de la -
°Constituci6n Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos comenta 
cla1

', Editada por el Instituto de Investigaciones JuridicBS 
de la UIWi, México 1985. 



Conocer los antecedentes del Derecho de Petici6n en 

la evoluci6n histórica de las constituciones que han regido 

al país, implica adquirir una mayor conciencia del grado de 

libertad que hoy tenomos, y la forma como la hemos illo adqui

riendo. Rendir de puso un testimonio de reconocimiento n lo!:> 

hombres que en forma generosa sacrificaron tiempo, esfuerzo, 

familia y patrimonio, es decir su vida e inclusive la ofl'endo

ron por conquistar dicha libertad y consolidar mayores garan-

tias individuales a las generaciones actuales futuras. 

La lucha por la libertad de cada país, fue es y será. 

una tendencia irreversibl~ ~n el hombre y la humanit!ed. 

El conocimiento de los derechos del hombre para los 

individuos, dota de conciencia a un pueblo y lo hace apto 

para ejercer sus derechos. La falta de conocimiento de los 

derechos del hor.:ibra pri\•3 a un pueblo de sus derechos y es 

pasto fácil las llamas de ideolcgías de fnlsos lideres, 

de regímenes totalitarios. 

CONSTITUCION ESPAÑOLA DE CADIZ DE 1812. 

Asi la constituci6n de Cádiz de 1812, aón cuando se 

dá más como una estrategia del clero, y de la clnse privilegia

da para congraciarse con la mayorí.a de los sectores de la 

.pobloci6n que conformaban la España de entonces -incluyendo 

a las colonias-, para combatir a la penetrnci6n ideológica e 
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invasi6n francesa, como medio de mantener el sistema monárquico 

que fuvorecia sus intereses; el pueblo español y los habit~ntes 

de la Nueva España. reto::!an las ideas contenidas en cll.:i y 

las hacen suyns. incubandosc asi Jos consecuentes acontecimien-

tos históricos que hoy conocecos. 

La Constitución de Cádiz de 1812, fue un documento 

avanzado para su época. pero no c.ontc::ipl6 el Derecho de Peti-

ci6n .. Fue la pri2era Constitución formal que I"igi6 a México 

( 1812-1814 pi!rtf" iJ•~ 1820 y 1821) 1 cont;-ibuycnrlo en mucho 

al perfil jurídico de nuestros diferentes códigos politices 

e instituciones jurldicas. 

DECRETO CONSTlTUCIO!i.IL PARA LA LIBERTAD DE LA AHERICA MEXICANA 

(CONSTl'fUCION DE APATZlNGAN DE 1814) 

La Constitucibn de Apatzing&n de 1814, o Decreto Consti

tucional para la Libertad de la América Mexicana -con fuerte 

influencia de su antecesora la Constituci6o de Cildiz de 1812, 

mds ·que Constituci6n organizadora de poderes, fue un 11 ideario 

de la rcvoluci6n" (34) que se libraba en aras de obtener nues-

tra independencia de España. 

(31,) Felipe Tena Ramirez; citado por el Dr. Octavio A. Hernández, 
Revista de la Facultad de Derecho de Hérico, Artículo "Trayec
toria Constitucional Me.xicana, Tomo VIII, Enero-Marzo de 
1958, No. 29, Pág. 90. 
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Se contempla en ella, derechos indi\•idualcs as! como 

lu 11 primera ratlf icaci6n de la libertad personal abolitiva de la 

esclavitud decretada por el Cura Miguel Hidalgo y Costilla 1 en -

1810 (35). 

Sus disposiciones en materia de organización de pode-

res establecen el centralismo copindo de la estructura constitu-

cional espa~ola asi como un mecanismo sancionador tendiente a 

hacer efectivos sus principios por medio de la exigencia de 

la responsabilidad de los funcionnrios, mediante un Tribunal de-

Residencias a través del Juicio de Residencia. 

Se contempla en la Constitución de Apatzingán o Decrc-

to Constitucional para la Libertad de la América !1'>..xicana elprimcr 

antecedente del actual Articulo So. Constitucio1111l que consagra 

el DERECHO DE PETICION, establecido en los términos siguientes 

en su Articulo 37.- ''A Ning~n ciudadano debe coartarse la liber-

tad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autori-

dad p6blica". 

Del precepto citado se colige que ya para (1814), abo

lida la esclavitud, se contempla la ideu de la igualdad ante la-

ley de todo ciudadano mexicano, sin distingo de origen o candi-

ci6n social, ya sea éste español peninsular 11 gachupin" o crio-

110 1 mestizo, indio, mulato o negro. 

(35) Dr. Octavio A. Hernándcz; revista de la Facultad de Derecho de M,g_ 
xico, UNAM. Artículo "Trayectoria Constitucional Xexicana" 1 

Tomo VIII, Enero-Marzo de 1958, No. 29 Pág. 90. 
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To<lo ésto, era un gran avance parn ln época. Fue 

una lástimn que esta Constitución de Apatzingán jamás tuviera 

vigencia positiva, pero en cambio, tiene un valor hist6ri_co 

primordial. 

CONSTITllCION DE 1824. 

La Constituci6n de 1824, se promulga por el Segundo 

Congreso Constituyente, traa dirimir la controversia entre 

.federalismo y centralismo "Voto por la forma de República Fede

ral'' (36), con prevalencia del primero. inspirada en la Consti

tución de Cádiz y en la Norteamericana. 

La Constituci.Sn de 1824, coloc6 los derechos indivi

duales en forma di~peraa. con ausencia de mecanismos necesarios 

para hacerlos valer. El Derecho de Petición no se mencio

n6. 

BASES Y LEYES CONSTITUCIO§ALES DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1836. 

(CORSTITUCION DE 1836) 

Lns Bases r Leyes Constitucionales de ln República Me

xicana de 1836 (Siete Leyes Constitucionales o Constituci6n de -

1836) finca las bases de un régimen de gobierno centrali:a<ádo. 

(36) Dr. Octnvio A. Hernández; op. cit. Pág. 95. 
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En la ley primera, aparece consig11ada una anumeraci6n sistem6ti

ca catalogada de los derechos d81 hom\lre, circunscrita al 

mexicano. Trata lo referente a la nacionalidr.d, la ciu<larlanla, 

la vecindad, los derechos y obligaciones de los mcx.lconos y 

agrega algunas disposiciones acerca de los extranjeros y se 

establecen los principias 11 centrnlistas 11
, plutocrático (ingresos 

minimos para poder fungir como ciudadano 

religiosa). 

de intolerancia 

La Ley Segunda, instituye el Supremo Poder Conserva

dor, cuerpo gubernamental compuesto por cinco individuos que 

deben guardar la Conatituci6n, y sostener el equilibrio consti

tucional, comisi6n s6lo responsable ante Dios ln opini6n 

pública, 

La Ley Tercera, contempla la creaci6n 1 organizo.ci6n 

y funciona111iento del Poder Legislativo, bicameral y con unn 

comisión permanente. 

Le L~y Cuétrto, crg~niz.!! <?] ?nr1er Ejecutivo, que lo 

deposita en un individuo 'designado por elecci6n indirecta a 

través del Senado, la Alta Corte de Justicia y la Cámara de 

Diputados. Su periodo de Gobierno seria de ocho años; y conta~ía 

como órganos de asesoramiento con un Consejo de Gobierno y 

con el Ministerio. 
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La Quinta Ley, fundamenta el Poder Judicial, resumido 

en la Corte Suprema de Justicia, en los Tribunales Superiores 

de los Departamentos. en los de llaciendn y en los Juzgados 

de Primera instancia. 

La Sexta Ley, organizR el Gobierno Interno de la 

República. 

La Séptima Ley, trata sobre el modo de reformar la 

Constitución. 

Dado el carácter ccntrali!Jta de: la presente Constitu-

ci6n, no contempl6 el Derecho de Petici6n como un derecho del 

gobernada. 

ACTA CONSTITUTIVA ·y DE REFORMAS DE 1847. 

El segundo antecedente del actual Articulo 80. Consti-

tucional del Derecho de Petición, es el Articulo 2o. del voto 

particular de Mariano Otero al Acta Constitutiva y de Reformas 

de 1847, fechado en la Ciudad de México el 5 de abril del mismo 

afio, prop11~st~ ~n loti tiiguicntes t6rminos. 

"Es de.recho de los ciudadanos votar en las clecciories 

populares, ejercer el de· petici6n, reunirse para discutir los 

negocios póblico~ y p~rtenecer a la guardia nacional'' (37). 

(37) Cámara de Diputados L Legislatura, Los Debates del Pueblo Me 
xicauo, México a través de sus Constituciones. Tomo III, EdT 
tcrial Manuel Pcrrúa, Pág. 61/r. -
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De lo transcrito se observa, que se hace alusi6n 

al Derecho de Petici6n, de una manera pa9ajcra, accesoria con-

cretandose a la materia política. 

El Tercer antecedente, lo constituye el Articulo 

2o. del Acta Constitutiva de Reformas, sancionuda por el 

Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos 

Mexicanos, el 18 de mayo de 1847: 

''Es derecho de los ciudadanos votar en las elecciones 

populares, ejercer el de petici6n, reunirse para discutir los 

negocios p~blicos pertenecer a la Guardia Nacional, todo 

conforme a las leyes''. (38) 

Al adoptar lo Constitución citada el voto particular 

de Mariano Otero, adopta también la restricción del Derecho 

de Petici6n del gobernado, s6lo n materia pol!tica, 

El cuarto antecedente, del actual Articulo So. Conati-

tuc.ionü.l que con::aorc !:l Derechn '1" PP.tir.ión es el Articulo 

23 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, 

dado en el Palacio Nacional de HAxico el 15 de mayo de 185b: 

ºSon derechos de los ciudadano~: ejercer el de peti-

ci6n, reunirse para discutir los negocios públicos, ser nom-

(38) Cámara de Diputados L Legislatura. Los Debates del Pueblo Me 
xicano,Héxico a través de sus Constituciones. Tomo tll. o¡, .. -: 
cit. Pág. 615. 
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brados para los~ empleos o cargos públicos de cualquiera clnsc, 

todo conforme a las leyes .. Sólo los cludadanos tienen facultnd 

de votar en las elecciones populares«. (39) 

En igual form:a este código político, al exponer casi 

literalmente los ant.ece:dentes inCJcdiatos anteriores del Derecho 

de Petici6n, lo li:mit:a taabién al ejercicio sólo eu mute ria 

politica. 

COliSTITUCIOll DE 1857. 

El Quinto antecedente, del actual Art:i.culo 80. Consti

tucional, del Derecho de Perici6n, es el Artículo 19 del Proyec

to de Constitución Política de la República Mexicana, fechado 

en la Ciudad de Mlxico el 16 de junio de 1856: 

"Es inviolable el Derecho de Petición ejercido por 

escrito de una manera pacifica y respetuosn; pero en materia 

política solo pueden ejercerlo los ciudadanos de ln República. 

Rn toda petici6r1 debe r~caer un acuerdo escrito de la autoridad 

a quien se haya dirig~do. Las que se eleven al Congreso Federal 

serán tomadas en consitleraci6n scg~n prevenga el reglamento 

de debates; pero cualquier diputado puede hacer conocer el 

objeto de ellas, y si fuere de la competencia del congreso.pedir 

(39) !bid. op. cit. Pág. l.15. 
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que se pasen a una comisión o que se discutan desde luego. 

En todo caso se har6 conocer el resultadoal peticionario''. (40) -

De lo establecido por el Articulo Bo. del C6dlgo 

Político anteriormente citado, consi!lero que se inicia en Mbxico 

una Nueva etapa política. El imperio de la raz611 y la legalidad. 

El ejercicio del Derecho de Petición c~n forma plcn¡i y no circun2 

crito a un campo determinado y con ~l. lo gran gama de modalidn

dcs que intrínseco o concomitantemcnte tiene y lleva aparejado. 

Se establece como 11 inviolo.llle con la sola limitantc de que 

sea ''ejercido por escrito de una manera pacifica y respetuosa''. 

Reservado en materia politicn sólo a mexi.canos cou ext:lusión 

de extranjeros en su ejercicio. Con la agrnvat1te u obligación 

jurídica para el sujeto pasivo de que en todn pctici6n debe 

recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien Ge haya diri

gido''. Y de hacerle conocer el resultado nl peticionarlo. 

Con el establecimiento del Derecho de Petición formal 

y real, México ingresa al universo del pensamiento ltbre. Con 

las Modalidades del Derecho de Petición que intrínseca o cnn~o

mitantemente tiene y lleva aparejado. se habrá de consolidar 

un mayor espiritu democrático entre los gobernados, tan anhelado 

entonces como ahora. 

El Sexto antecedente, lo constituye el. Artículo 80. 

de la Constituci6n Polltica de la Rep6blicn Mexicana, sancionado 

(40) Ibid. op. cit. Pág. 615. 
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por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857. 

ºEs inviolable el Derecho de Peti.ción ejercido por 

escrito, de una manera pacífica y respetuosa; pero en materia 

política sólo pueden ejercerlo los ciudadanos de la Repúbli.ca. 

A toda petición debe recaer un acue1·<lu escrito Je ln autol:"idaJ 

a quien se haya dirigido, y éstn tiene la obligación de hacer 

conocer el resultado al peticionario''. (41) 

El Texto anteriormente transcrito adoptn casi literal 

el tc:.:ta del Articula 19 tlel Pro~·e1_•1_{I rh~ Consl:lt:ur..it1n Po1 Ític:fl 

de la Rep6hlica Hexicanu de 185v, por lo que en obvio de rozones 

omitimos comcnturios. 

El S6ptlmo ontecedentc, es el Artículo 80. del Estatu

to Provisional del Imperio Mexicano, dado cr1 el Palacio de 

Chapultepec el 10 de abril de 1865. 

"Todo mexicano tiene derecho pa.rn obtener audiencia 

del Emperador y pura presentarle sus peticiones y quejas. Al 

efecto ocurrirá o su Gabinete en le forma dispuesta por el 

reglamento respectivo" (42). 

Del Texto citado se colige que la nobleza, defensora 

del status quo, tan retrograda como insultante por postrar 

(41) Ibid. op., cit. Pág. 615. 

(42) Ibid. op. cit. Pág •. &15. 
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denigrar al individuo como gobernado, ul tener en Héxico 

una corta vigencia, pretendió, no sin apoyo, por cierto minimo, 

implantar sus costumbres. 

Confundió garantía de audiencia con Derecho de Pcti

ci.6n del gobernado. Derecho de Pctici6n 1 entendido cano la facul

tad del gobernado de dirigirse a lo autoridad no para presentar

le sus peticiones o quejas como lan1cntos, sino para pedirle 

el cumplimiento de uno obligación; quizá en una demostración 

de lealtad, de aquellos que abrazaban la en usa de la monnrquia 

en México, sin saber que ero cntreguismo y traici6n a su patria 

y a su pueblo, confundieron Derecho de Petici6n del gobernado 

con sumisión de gobernados ante gobernantes extranjeros. 

El Artículo 80. dt:!l Códlgo PuliLico citado, sl bie!n 

hace alusi6n al Derecho de Petición, éste no se ejerció, toda 

vez que de la lectura se aprecia que no hubo obligación de 

la autoridad, de cumplir. 

A fines del siglo pasado, en México, al tornarse 

anacr6nicas las estructuras de producción, basadas en la explo

taci6n t\c los campesinos a través del ºpeonaje" y las ºtiendas 

de raya 11 en las haciendas; el acaparamiento de las tierras 

cultivables por una pequeña minorin de hacendados y terratenien

tes en detrimento de la inmensa población mayoritaria, es decir, 

el reparto inequitativo de la riqueza nacional y la perpetuación 

durante más de un cuarto de siglo en el poder por un s6lo hom

bre, cuyo gotiierno en su 6ltimo periodo se caracteriz6 por 
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una represi.6n brutal de los derechos del hombre y una total 

ausencia de garantías individuales, represión que Sl.' pone de 

manifiesto con sus lemas "menos pol:i.tica ~· más administración 11 

así como 11 mátenlos en cnlicnte". fueron la causa fundaoent~11 

de la rebeldía general del pueblo r.i.cxtcano y el inicio del 

movi1niento revolucionario de 1910. 

Esta rebeldía es manifestada en un inicio en forma 

tácita expresa pero aislada dispersa. Lan peticiones, 

expresadas en forma de huelga o de crítica al régimen de la 

dictadura, son acalladas brutalmente (Cananea R io B1'111c.o) 

con ello poco a poco el pueblo fue tomando conciencia de la 

situación en que vivían en la medida que ln élite social 

pensante, los intelectuales. aut6nticos procotores del movimien

to armado de 1910, se dieron a la tarea de abanderar, explicar 

y difun1lir la sltuaci~n del M~xico de entonces. 

La represión de los derechos del hombre y la falta 

de garantlas individuales del régimen del General Porfirio 

Dios, se deriva ni más ni menos que de la falta de observancia 

acato, (es tlecir- violación. reiterada} a la Constituci6n 

entonces vig~nte de 1857. 

La explotación deshumann de que eran objeto la ~nmcnsa 

mayoria del pueblo; ·los campesinos con jornadas de sol a sol, 

mal alimentados, con salarios o "jornales" ínfimos, pagados 

&stos con vlveres, mantas y telas en las t~endas de raya que a-
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través del ºcréditoº el señor hacendado sujetaba a familias 

de par vida, era el sel lo característico de la sociedad en 

el régimen de la dictadura del General Porfirio Diaz. l~os hace1t-

dados terratenientes, paru garuntizar nún más la mano de 

obra, tanto en sus cultivus, en el cuidudo de su gd1H1do 1 c.vmo 

en las labores domésticas de su hacienda, permitín. íl las far,¡i

lias campesinas que hiciera11 su vivienda dentro de la propiedad 

de su hacienda, gc11erulruentt, cl1·cunv~ci11as al casco de la 

misma. 

Las viviendas de dicl1us familios campesinas eran 

generalmente ''chozas'1 con techo de zacote, paredes pi.S.05 

de tierra, con los compartimic11tos siguientes: unu estancia 

de aproximadamente 5 nietros de ancho por 6 metros de.· largo, 

que era ol mismo tiempo, recámara, salo. y comedor; una cocina; 

y a veces un corredor, donde al rt!gresar de las labores del 

campo se reunía la familia numerosa, cntt:r3, con\·ivir. En 

el mejor de los casos las familiitS que gozaban de la confianza 

y aprecio del hacendado tenían mejores hogares; consistentes 

éstos en material de adobe, mndera y teja, con los ruismos com

partimientos descritos antcriorment·e. Estas familias seneralmen

te dcsempe&aban las labores dom&sticns de la hacienda, cuidaban 

del ganado del hacendado y de sus intereses agrícolos; eran 

los criados, los caporales y los capataces. 

Ante este estado de cosas surge el movimiento armado 

de 1910 1 movimiento que se incrementa, cxtcn<l1endose a lo largo 
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y ancho del J>ai; como fuego en p61vora. 

l.a poblaci6n entera de H~xico, v~ eu 61 una espernnz;1, 

una puerto de salida a la postración y sojuzgamicnto en que. 

se le tc11ia sometido a lo lnrgo de 35 afios. 

El odio acumulado por los caopcsinos y obreros dt1ra11tc 

muchos años de explotación. los malos tratos, las vejacio11cs 

e insultos de que habían sido objeto por los capataces, capora

les, hacendados y patrones por fin iban a tener salida con 

la revolución {bola), tenían mucho que ganar, (una vida mejor) 

y nada q uc perder. a.parte de no tener nada; t!l odio de los 

campesinos hacia los hacendados, y hacia el "dictador'' Porfirio 

Dlaz como consccuencin de la propaganda política de los intelec

tuales, fue uno de los principales mbviles de enrolarse en 

lu bola. Esto nos refleja que la i11corporaci6n de los campesinos 

en la rcvoluci6n no pcrscguian salarios o fines politices, 

sino un pedazo de tierra para sembrarla y la conquista de libcr

tade:; reflejada en garantías individuales, hacicndosc. evidente 

más posibilidades de vencer q11e un soldado asalariado. Mientras 

los primeros buscan una vida mejor a futuro haciendo hasta 

lo imposible por lograrlo, los otros disfrutan del estado de 

cosas en el pre-scnte y no se exponen demasiado para perder 

este privilegio. 

La revolución de 1910 aún cuando muchos tratan de res

tarle méritos, c.alificandola de intrascendente, por que no 
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sustituy6 una clase social por otra en el poder, si.no que mantu

vo a la misma, (de lo que hubo cambio fue de bloque, riel terra-

teniente, se dio puso al i.ndustri.'.ll financlero), haciendo 

tan solo una sustituci6n de persona:;; p1Jdc;;¡os [!firmar que con 

el movimiento de masas de 1910, en mau:ria. pol-Ítica no sólo 

se logró derrocar a un régimen opresor. sino también resti

tuir la democracia, para la que ya cstab.:i. apto el pueblo; tot!J 

vez que el desarrollo económico ya J.o periaitia y lo necesitaba, 

pues se llevaba a cabo una diversificación de la industria, 

una estabilidad en el empleo y mejor s.:tlario y con ello un 

mejor nivel y calidad de vida para la poblnci6n. Se logró mejor 

vivienda, reparto agrario una educación gratuita para el 

pueblo. En materia jurídica, la restituci6n de la lcgnlidnd, 

el respeto a los derechos del hombre y la seguridad de gurat1t!as 

individuales, así como la dotací6n de uno. nueva Constitución 

en sustitución de la de 1857 que pas6 n ser obsoleta, inope~an

te. 

Podemos aseverar que la rcvoluci6n de 1910 fue la 

tésis, el régimen de la dictadura de Díaz la antité.sis, )' la 

Constitución de 1917 la síntesis de las aspiraciones del pueblo 

cc~ic~nc. La ~nnqtit11ci6n de 1917. producto del movimiento 

armado de 1910, es hoy entre los mexicanos, la revolución en 

evolucibn. 

El Octavo antecedente del actual Artículo 80. Consti

tucional que establece el Derecho de Petici6n, es el Mensaje 

Proyecto de Constituci6n de Venustiano Carranza, fechados 
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e11 la Ciucldd d~ Qu~r6t~ro el Jo. 1Jc ditiontl1r0 de l~IL6. 

''Artículo 80. del Proyec:to.·· !,o~; funcicH1::1r-ios \' em-

ple.ados públicos respetarán el ejerc.icio del derecho de pcli-

ci6n, siempre que ésta sc formule por escrito, de una mnncra 

pacÍ(i.ca y respetuo.sa; pero en matcrl.'.l política, s(11o pn<lrf1n 

hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la Rep~hllca. 

toda pctici6n deber~ rer·n0r nc11p1•do oRcrito 

de la autod.dad .J quien se h.iyn dirlgitlo, la que tiene obligu-

cih11 de hacerlo canecer en breve t~r~in0 ~1 pr~irinnariiJ 11 • (43) 

El Texto del Articulo 80. del Pruyec!.:0 de Const.Lttn:_Lc'in 

de Venustiano Carranza recoge casi. literrilr.;<.!nte el to~:tn dei 

,\rtlcuto 80, de su antecesora L1 Cnnst.Ltuc:ión de 1."3'.i7 1 

ln afinclidura del texto 11 •••• ln que tj,ena obligacl~n rie l111cerlo 

conocer en breve t6rmino ill pcticionari0 11 . 

CO~STTTUClON DE 1917. 

o empleados públicos respetarán el. o.::jcrci.c lu ~(;l. Uer,:...:.ho •· ;..t,: 

petición, siempre que éste se formule por escrito, de manr}ra 

pacifica respetuosa; pero en materia polltic.i s6lo podr/1n 

hacer uso <le l.!Se <lcrcc!10 10;, ciuJada:io:: de l~ P.er{!hl :! <::·1, 

(43) Cámara de Diputados L LcgisLJ.turn¡ lo:;; Dchdt.os riel Pu~hlo :·le 
xicano, ,'léxico a tra\·és de sus Constituciones, Tomo !T.I¡o_p.-:
cit. Pág. &1-5, 
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toda petición deberá recu~r un acuerdo escrito 

de la autoridad a quien se haya dirigido, la que tiene obliga

ci6n de hacerlo conocer en brev~ t6rmino al peticionario 1
'. 

En complemento a lo anterior, la Constituci6n Vigente, 

establece en el Artículo 35.- Son Prorrogativas del ciudadano, 

Fracci6n V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de 

petici6n°. 



e A p I T u L o T g R e E R o 
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P E T [ C \í N • 

La osfcr~ 1le libertad consticucional q11e ltntc la 

autoridad del _Estado Consagra la Constitución de 1917, pnra 

todos los individuos, se establece en los Artículos 80. 35 

fracción V consa!!rnnrlo entre otros prcc('ptns 11 El Derecho de 

Petici6n''. Derecho de Petici6n que consjste en que todo gober110-

do puede dirigirse las autoridndcs con la certeza d1! que 

recibirú una respuesta n ln solicitud quP formula. J.j terillmentc 

establece el Artic11lo 80. Constitucional ''I.os funcionarios 

emplearlos públicos respetarán í.!l ejercicio rlet dP.recho de 

petición, :;:.i.empr.:! que ésta se formule por escrito, de manera 

pacifica res¡ictuosn; pero en materia política sólo podrán 

hacer uso de ese derecho los ciudadanos de lo Rep6blica. 

toda petici6n deberá recaer un acuerdo escrito 

de la autori1lad n quien se haya 1lirigido, l.n cual tiene obliga-

ci611 de ltacerlo conocer en breve término al peticionnrio 1
'. 

Al establecer e1 Artículo 35 que son prerrogativas 

!: r.:::::!6n 11 "CjGrO:.(;.r .:::;1 tvJ..t 

el derecho de petici6n'', guarda estrecha relaci6n con el Artícu-

lo Octavo Constituclonal. Con la diferencia de que tratandose 

de ciudadanos mexicanos, el citado derecho es ejercitable en 

todo ti.po rle ner,".lcios, incluyendo, por :;upucsto, la materia 

política que el propio Articulo Octavo reserva para los mexica-

nos. 



Nndí1 füÓs conscieute en :in ¡¡:1[;hio rt~vo1ucionarJq G01'10 

el de M6xic0, q11e las dcrecl1os nti s~ ~~ncllgnn, ·se ejur~011. 

El nert"!Gho de Petlc1lin aí ir,11<11 que el dl~L·ec.:ho de 

lil1~rtad en un tiempo fue una aspir~ci6n, ahora es una rodli1lall. 

Depende de los habitnnles dt! la i\ep{1blictl c:n el pre

sente y futuras generacionf!S, l!l perdcrlQ, L~OnHervarlo o incrc

me11tarlo. Tener conciencia 1\0 la importancia q11e reviste, 1mpli-

en ~·a un mérito; soslayurlo, mi.nimiz.arlo ·:> .sube,.;t·im.:nlo, va 

a ser, el reclamo futuro de la hLstoria. 

'1El t~rmino pelici6n no rlchc cnte111ier3G an 11n r~'.;~ri?t-

gido Rentldo gramntical como la acci6n para rcq11crir l~ ~11tr~~3 

de una cosa sino en ~l más nmpli.o du .S~llici.tar J ;dgui.~·i\ ';_!f~ 

haga algo. Es cie1:to que en G('\.:".!rr:ti.;1.~dnf; r:\"i'1S Ja pi.!t-i,-:~ún 

puede consistir en la ~ntrei·'1 de un objeto, pero cr: t(!r•:ii11--''; 

gcneri'iles el derecho lle petic)Ón se r1:íier:; :~l r•!qttr~rimi.n:;tn 

quu h.:ice el gobernado para que la autorid.::11\ re;1lice o J(~:j .. ~ 

de eíecLU<'lr t1lgún acto propio dl~ l.:t esfera de sus at.ri.l11H,i.o-

nes ••• , , 

El rlt'rL•C.hn de p!.!ti.ción es L'l :::ustento de srJn partl;-

de las relaciones jurídicas entre ROber11ontes gohr;rn~:dn,r;, 

Constituye el mec:rnismo por \'irtud dt;!l cual los p3rricul·.-,n~:: 

realizan toda clase de tr~mitcs f rentc 

ponen eo movimiento a los brganns del Estn<lo sean estos judl=i.!-
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les. administrativos 1 e incluso, en algunos casos, legislativos. 

El dcrecl10 de petici6n gcn6ricamente considerado, 

es el basamento del derecho de acción procesal, ésto es, ln 

facultad de hacer actuar a los órganos jurisdiccionales n fin 

de que resuelvan unn conlrovcrsia o definan un01 situación jurí.-

dicn puesta a su consideración, como ocurre en la denominada 

jurisdicción voluntarid. Tambi~11 represenca el mecanismo natural 

de gestión ante los órganos de la administraci6n p6blicn 11 (44). 

Asimismo el Derecho de Peti.clón ''Constituye un instru-

mento si1l cuyo uso los gobernados no podrian poner en conoclmion-

to de la autoridad sus necesidades individuales o colectlvas, ne-

cesidudes cuya satisfacción constituye un deber primordin1 del 

Estado" (45). 

El Derecho de Petici6n como gora11tia individual podrla 

definirse como la relaci6n juridica que existe entre el goberna-

do, como persona flsico o moral, el Estado y sus autoridades: 

do, que tiene ln obligaci6n de acorJarl.1 y hacerla conocer al 

peticionario en breve término. La fuente formal es la Constitu-

ción. 

(44) Andrade Sánchez Eduardo; Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, comentada. Edición del Instituto de Inves
tigaciones Juddicas de la U .N .A.M., México 1985, Artículo 
8, Pág. 24, 

(45) Cámara de Diputados, L Legislatura; Los Debates del Pueblo 
Mexicanor México a través de sus Constituciones, Tomo IIt 
Editorial Manuel Porrúa, México, D. F., Pág. v13. 
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,\ m.enu<lu se har.e ejercicio del Dl!recho de Pet lci6n 

por los individuos, sin tc11er un conocimiento cla1·0 del d]canr:c 

que tiene. Se ejercita en forma incon:H.:iente, sin saber que 

et> una garantía Individual, producto di: la libertad y del régí~· 

n1c11 de dcrecl10 que no~ ri¡!D !1oy e11 din. 

"En ruat.cr.i.a judic;L1l el Derecho de Petición es ilimi

taclo y constituye la bnSt! de trnla acción procf:sal, E:1 m:1terinl 

cjcct1tiva es el funda.mento de todo inicio de trami taci(rn ;111te 

la Admini~Lro~i~n P6blicH, ~um¡,re111IP c11¡1lquier clase de solici

tud de permí::io!";, lir:!!rtr:ia~;, autorí<~acit)O<'c;, et.e. En ln \'ida 

cotidi..nn;1, la ':o1iciturl di• un<l licencin de construcción, de 

una lic.enc1.'.) rJ•2 r.1:!nc•jo o de un p;1s.1portc', n(i :J•l!l s:inu i.:•fi~cto:; 

<l~l u~rccl10 ~¡~ l'ut:ició11 est~!1lec1J(JlJ C!l el Art:i~tllO 80. 

rll_·ntr~ de dos cu:;of'" e!~p•?cifir:anente 1-onsidl!ídd(1!:; L~!l el úmbit0 

fedccul: El prii>l<:r-o, cnn~;titnci.onnlr.wnL1! fij;1rio 1:1: Ja hase 

sagunda de Ja frncc·ión Vl 1!el Artic11Lo 73 Constit:1cio11nl, vig~n-

t<~ h..i:•ta el :'.'J .1:: jul.iti de 1987 que e:;tabl.ecÍd 1: ¡io:;itJjJ.idad 

cuanto or<len~~jentos le~ale9 

rcglomcnto.s 1.n el llL>tri.to F1~dcral, f.1cultad regulad¡:¡ por 

1.:i Ley Orgúnic~ del Dcpart,:u;:entn del Distrito l'eller¡d que poJ. 

falta de disposiciones pt"occsules especific._¡,s, no fue llevado 

a la práctica. La segunda establecida en el Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en su Artículo 61 vigente también hasta el 29 de 

julio de 1987 que decía: 11 Toda petición de particulares, corpo

raciones o autoridades que no tengan derecho de iniciativa, 

se. mandará pasar directamente por el Cludadano Presidente de 

la Cámara o n la Comisión que corresponda, según ln nuturaleza 

del asunto de que se trate. Las Comisiones dictnminarán si 

son de tomarse o no en considcraci6n estas peticiones.- En 

torlo caso el Poder Legislativo deberá hacer del conocimiento 

del particular el resultado de su eestión para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en en Articulo 80.'1
• (46) 

Por lo anteriormente expuesto, profundizar en el 

cstud io del De["echo de Petición, fldemás de darlo a conocer 

en forma más amplia en el presente trabajo, es entre otros 

casos, un tributo a los esfuerzos de los hombres que integnno11 

el Constituyente de 1917. 

A).- S U J ET OS , 

Un ~nÁliRis del contenido del Articulo 80.- Constitu

cional, nos permite distinguir n dos clases de sujetos: ncti\'Os 

y pasivos. 

Los sujetos activos, titulares de la garantía indivi

dual del derecho de petici6n, es todo gobernado, que puede 

(4b) Andrade Sánchcz, Eduardo; op. cit., Págs. 25 y 26. 



:..: ('r: 

1) Pr:rsona física.- ·rotlo h:1bitnntB individu1i <1u<~ 

est~ en c1. territorio n3cion.1l, inrl~pendicntemet1te de su calidad 

migratoria, r1.1cionalid:.i.cl, st!XO, esLndo civil. C()O 1.:1 timit1111Le 

püra Jo::. ml:!norcs de e1iad, t¡t:.t~ sóln pncden !~cr sujetos di.! dj_cho 

derecho a Lr;1vés t1e 1111 rc~presc11Lante lr!gal y p<H<J. los exlrnnJe~· 

ros q11e n:i puuden hacer uso del tif.•recho de p•Jtición eu t\\ill:eria 

¡ioliLica, rcSl!l"Vildu ~=~clu~tv~m1•r11·e il los ciutl;11lnr111s d~ ln Rep6-

b l .i.ca. 

2) Per:~onc1 moral.- Cuando exi~_;Le entre 6stc1. el 

Estadu 11na rcluci6n ilc supru a subor<li11~~i6n. 

Lor. sujetos pnsi.vos, ohligttdos J rc~petlH l..i g.:irant:i::i. 

indivi(llt~l ctel derecho de pcticl~il, son: 

1).- En forma inmedLlta o •Jirccta 1 líls J.utnrídf.lde:; 

estat~les, los (unciona1·ia9 ~mpleados p6blicos, dentro de 

esta connotación debe compr12ndcr.se a las autoridades, SL'gÚn 

lo dispon:" 1;• i11risprudcnc1a ,;..,, ~ ... ~~;~-:-cmn r.orte de Justicia 

de la Nación. 

2).- En forma inmediata o indirecta, el Estado. 

Cnn respcc to la exclusi6n de extranjeroa en el 

uso de:l derech1' de petición t.:'n mnt.cria pol{tic!l, es una medida 
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adoptada por la Constituci6n, derivada de la ''Doctrina Estrada'1
, 

para salvaguardar a la nación de ingerencias de extranjeros 

o de otros estados en los asuntos internos de Héxico y evitar 

violociones a la soberanía así como consolidar la autodetermina

ción de los pueblos. 

''Por muteria polltica debe entenderse todo lo relacio

nado con la elección de autoridades mediante el sufragio o 

con la formación y funcionamiento de las asociaciones y partidos 

politicos, igualmente debe quedar comprendida dentro de este 

concepto, la adopción de medidas legislativas ejcCtltivas 

correspondientes a las atribuciones de los poderes respectivos, 

en el ámbito de sus facultades discrecionales, que tengan que 

ver con decisiones fundamentales para el pais. Es éste sin 

duda, un concepto dificil de delimitar. Es claro que recomendar 

la expedicí6n de leyes u .oponerse a ellas, -dado que ést:i~ 

son Fºr su propia naturaleza decisiones políticas- es actuar 

en matel'"ia política. Lo mismo ocurre en el ámbito del Poder 

Ejecutivo cuando se trate de accionc·s vinculadas a. su capacidad 

.-Jiqc-recional en cuanto a decisiones políticas fundamentales, 

como puede ser la suspensibn de garantias ind ividualcs 1 ln 

expl'"opiaci6n <le bienes o lo. adopci6n de medidas de carácter 

diplomático. 

Debe, sin embargo, hacerse una distinci6n en cuanto 

al alcance de las mencionadas medidas, lo cual corresponde 

a un análisis casuístico de la acción de los diferentes poderes. 
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Por principio de c11entas c11alquicr docisi6n ·l~l !101ie1· !.egisl:1rl.

vo, a nuestra manera de ver, es en esenC' ia unil dccis ión pu 1 l ti.--

ca. Incluso aquellos que cie11@1t que ver con Jlspostclonvs 1;1¡JJ.-

\'iúual.iz.adas como puede ser el permiso que concede pura 

ncept;¡r o no una conder:oración (!Xtranjt:>ra. En este c._iso, 

pese a que el Poder l.egislati\'O resuelv1J respecto de una sítu,)

cibn individ11al 1 cunl<¡uier petición dirigicla a tratar de influir 

en la dec.isi.Ón tic Jicho µodcr constituye u11a. materia pollticd. 

rescr~ada exclusivdmcnte 

En el áre<.l del Poder Ejecl1tivo las facultades discrer.lon::ilc~ 

pue<ll!n ser muy extensas, desde el utorgamiento o no dn una 

licencia de funcionamiento que, por su nat~rale;:u ad111i.nisti:-·1ti.

\'a1 no puede compartir lo nnturalc:r.a de unu decisión pollt Lea; 

l1Jsla la toma Je decisio11cs el can1¡10 de las relacion~s intcr

n.:icionales que tambi/!n, por su propl<1 n<1turaleza, son cscncidl

mcntc políticas. 

Corrspo11derá en todo caso al Poder Judicial dct~rminílr 

cuando se está en presencia de una materL1 política y cu13ndo 

plo, si por medio del derecho rle petición se pretende <Jle11tar 

disuadir al Poder Ejecuti\'o respecto de tomar una medidn 

e:<propiatoria se estará indiscutiblemente actunndo en materia 

polttic<i, en tanto que si se trata de defenderse judicinlmcntc 

de la acción 1le expropiación, se cstari haciendo uso dal dcrecl10 

de petición por la \'Ía 1te acción jurisdiccional, de modo tal 

que no pueda alegarse f1Ue se trata de un derecho de petición 
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en materia política sino sujeto estrictamente a las disposicio

nes legales aplicabl3s al caso. Asimismo debe considerarse 

como materia político todo lo relacionatlo con las acciones 

que en asuntos internacionales realice el Ejecutivo de la Unión, 

tales como la permanenci.o o ruptura <le relaciones diplomáticas 

o la presentación de datos para la duclar:1ción de guerra, qu(~ 

de.be decidir ül CongrC;'so. No obst:nntc, si de las circunstancius 

específicas de 1;1 torna de decisiones pollticas, en estos aspec

tos, surge algún daño o perju]cio jurídicos que puedan ser 

reclamados ante los tribunales, ln acción correspon<llente ejer

cida ante ellos no debe conslderarsl! como mnt:cria política. 

En virtud de que el derecho de petición ;;:n c:.;Ln r.1atcria s6lo 

se concede a los ciudadanos de la Repúblic.:i quedando excluidos 

del mismo los extranjeros, los menores o aquellos que por algt1na 

raz6n hubieran perdido la ciudadania mcxj.cana''. (47) 

Por otro lado, los efectos de una petición formulada 

en materia politice por un extrunjero o nacional no ciudadano, 

son los siguientes: desde un punto de \·ista estrictamente cons

titucional 1 la petición elaborada en materia politica por qnien 

no sea ciudadano, ésta no es acordada por el tuncionario o 

empleado que se le dirija, no constituye una violación a la 

Ley Suprema. En cuyo caso serian aplicables l3s disposicinne-::: 

relativ~s derivadas del Artículo 33. 

(47) Andrnde Sánchez, Eduardo; op. cit., Págs. 24 y 25. 
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Si qui.en ejerce el derecho de p1.~tl.ción en materias 

distinLaS a la política no cuenta con la c:npaciciad jurldica 

correspondiente, lri autoridad debcriÍ hacerlo notar asi en su 

respuesta, pero si omite formularla, se estari.Í en presencia 

de una violaci6n riel mcnciona1lo derccl10. 

Ahora bie11, el der~cho de pctici611 canto gar1t11tlo 

indivi1Ju,1l ~8t~ rcvesli1l(> de las sig11lenles curactoristicas. 

1).- Es un 1icrccho origi11ario fil que no requiere 

de ning~n act.a j11ri1tico previo. 

2).- Es u11 derecho unilateral ya que origi1lo Jcrechos 

s6lo parr1 el gobern~do obligílcion~s pura las autorJdades 

y el E::>t.ado. 

3).- f.~; un tlerccho abs·:)luto, porr¡uc todns las nutori

,ludcs tii:ncn obli.gac:iÓrl de respi.!tarlo~ cuando ~H.~ J~~; Jirija 

la petici6¡1 y por ~ltimo; 

t.).-- E~ un derecho irtenu11clablc por (?st...1r con.tenido 

en la Constiluci6n, q11e es un ordenamiento de orden p~blico. 

B).- REQUISITOS DE LA PETICION. 

El Artículo So. Constitucional vigente, señala cuatro 

requisitos que debe cumplir nccesuriamcntc la petici6n del 



gobernado: 

- 77 -

1~- Formulación de la petición por escrito. 

2.- De manera pacííica, y, 

3.- En forma respetuosa. 

4.- Dirigida a dcterminndo funcionario o empleado 

y scfiular domicilio pnrn oír notificaciones. 

A).- Respecto al requisito tle formular por ese.rito 

la peticibn, es con el prop6sito de que haya constu.ncia y di: 

fijar con precisión lo que se pide, de modo que pui.:Jd .::::;to.blc·

cersc posteriormente como causa -efecto, si cumple con los 

dos requisitos ulteriores, o sea, con la forma pacifica· y el 

respeto correspondiente con el que debe formularse, y ademÚ$ 

que permita verificar, en su caso la congruencia de la respuos-

ta. 

B).- En cuanto o que la petici6n se formule de manero 

pacifica, debe entenderse que en ella no se contendrá ninguna 

Rmenaza vinculada a la producción o no, de respuesta, o al 

sentido de la misma. 

C) .- En cuanto la exigencia de que la petición 

sea en forma respetuosa, ésta no debe incluir injurias o malos 

tratamientos a la autoridad a la que se dirige. 
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Sobre lo~; requisito:. <.1!1lE-:..-> referidos, ct•i.ncido con 

Eduardo Andrade SAnc:lu.>z, al .señ.:ilar qut· "la peticic'ii! [.:;nnul.1d,:i 

por escrito precisa lo que. 5e pid(', J;i t:on1a inc.Íílcn nn pert"l.ite 

amenazar y l.3 respetuosa impide injurias" (48). Pero adem{1s 

debe agregarse corno se advierte del Articulo 80. Constitucional, 

que debe scflnlar el peticionario un domicilio para oír y reci

bir notificaciones y documentos. 

Jurídicamente hahlando 1 unn pcticL611 que i10 re1111a 

Lll/ll8StH?: la 

autoridad <l quien se dirija, cximien<lose10, de toda rciJponsabi

li{!ad a co1111111lc~1r por cscrj.to. 

tl:rm 1.n•;.·~ 

amenazantes e irrcsp~tuosos, api1rt~ rlP no ohli~111· ~ 1~ 211t~r!t!~tl 

dar respuesta, existe ln po~ibllidad di~ qtw ~~e configure 

pdrn el p~ticionurio los d~litos de Rmcnnzus ~ injt1ri;1~ 

Con el cumplimí.ünt:o de los requisitos de Ja petir:-Llin 

pot· el petJcionDrio S(~ rlemanda 1n rcsp11e':t;1 de la :iutoridn.d. 

rcs¡1Ltcsta de la autoridad, que debe cum11lir ta~1bi~n con reqt1isi

tos legales. 

(48) AndradP. S{mchez, Eduardo¡ op. r.it,, Pág. 2b. 
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C),- OBLIGACIOI DEL SERVIDOR PUBLICO. 

Un rasgo distintivo del derecho de petición en contra 

de lo que ocurre en la mayoría de las gnrnntias inJividualcs, 

que imponen al Estado una obliguci611 ncgntivn o de abstenci6n 

rcsJJCCto de las actividades que pucdnn realizar los partícula-

res, es el hecho que supone una obligací6n positiva de parte 

de los 6rganos estatales, que es preci..sar.iente la de contestor 

por escrito y en breve t6rmino al autor de ln pctici6n y comunl-

carla. 

La anterior aseveracibn se desprende por lo dispuesto 

en el segundo párrafo del Articulo Bo. Constitucional que lite-

ralmentc establece: 11 A toda petición deberá recaer un acuerdo 

escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 

obligaci6n de hacerlo conocer en breve t6r~ino Jl pcticio11~ria 11 , 

Cumplidos los requisitos legales de la petici6n por 

el peticl.onario, se demanda la respuesta de la autorid<1d, como 

ya dejamos asentado; respuesta de la autoridad que tambi6n 

debe cumplir con requisitos legales, siendo los que a continu~-

ci6n se enuncian: 

I.- Hacer recaer un acuerdo escrito de ln autoridad 

a quien se haya dirigido la petición, o sea respuesta escrita 

congruente a la petici6n. 
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II.-Obligación de ln autoridad de notificar al peti-

cionario. 

III.- Producirse en breve término. 

A).- Con respecto al requisito constitucional de hacer 

recaer un acuerdo de la autoridad a quien ge haya dirigido la p~ 

tici6n (respuesta escrita y congruente a la petici6n), obliga o-

la autoridad a atender todns los peticiones, demandas y plantea-

mientas. de los habitantes como función ineludible del Estado. 

Como lo establece la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia, el trabajo de las autoridades no es pretexto para de--

jar de dar respuesta a una petición y que en todo caso deben to-

marsc las medidas correspondientes parn facilitar el dasnhogo 

de los trámites. 

"PETIClON, DERECHO DE .ACUERDO POR ESCRITO. Se viola 

la garantía que consagra el Articulo 80. Constitucional, cuando 

no se comunica por escrito alg6n acuerdo rccnido a la solicitud, 

sin que valga el argumento de que el cúmulo de solicitudes simi-

lares impidan que puedan resolverse todos los casos con la 

prontitud que los interesados desean. pues ante esta situaci6n, 

la ofici11¡1 respectiva debe proveer a ln soluci6n de la falta de-

personal adecuado, de manera que su función administrativa se 

cumpla con toda eficacia'' (49). 

( 49) Tesis jurisprudencial 467. Apéndice 1917-1975 ,-Tercera Parte 
Segunda Sala. Pág. 463. Citada por Miguel Acostn Romero y G~ 
naro David Góngora Pimentel; Constitución Politica de los Es 
tados Unidos Mexicanos, Legislación -jurisprudencia- Doctri':' 
na. Editorial Porrúa, S.A., Segunda Edicibn, México 1984, 
Pág. 66 



- S! 

J..n congruencia de la respuesta por escrito de la 

autoridad debe ser sobre el punto o puntos de pctici6n precisa

mente, no contestando una cosa por otra o tergiversando la 

petici6n original. 

B) .- En cuanto al requisito fundamental establecido 

por la Constituci6n y refrendado por la jurisprudencia, sobre 

ln obligación de la autoridad de dar .:i conocer la resoluci6n 

al peticionario, la exigencia constitucional no se satisface 

tan solo con la elaboración de la respuesta escrita si ésta 

no es dada a conocer al peticionario. Por otra parte, la notifi

caci6n al peticionario de lo resuelto por lo nutoridnd no se 

refiere o que la resolución de la petición sea necesarlamente 

favorable. Para cumplir con la garantía consti tuclonal por 

una autoridad, bastu que dé respucr;ta a la petición. ya sea 

en sentirlo afirmativo o negati1,•o, no en forma caprichosa sino 

dependiendo de la factibilidad o il'lposiliilidüJ <le si1LisL1t-c1 

la misma. 

C).- En reluci6n al r-equisito de la producción de 

la respuesta en breve término, la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n ha determinado que una petición 

no respondida en el término de cuc:1tro meses ha rebasado el 

breve técmino al que se refiere la Constitución. 

Sobre el particular no existe ley, jurisprudencia 

ni doctrina que establezca con precisi6n un tiempo límite. 
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La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 

Empleados de ln Federación, del Distrito Federal y de los Altos 

Funcionarios de los Estados, de 1980, cstahlecin en el Artículo 

18 Fracción XXXVI, que era un 1lelito oficial de los funcion3rios 

y empleados de la Federación y del Distd to Federal, "volver 

nugatorio, el derecho de petición, no comunicando al peticiona-

rio el resultado de su gestión dentro de los treinta di.as si-

guientes a ln prcscntaci611 de la solicitud'~. La Ley de Responso-

bilidudes de los Funcionarios Empleados de la Federación 

del Di8trito Federal y de los Altos funcionarios de los Estados, 

de 1980, de corta viucncin, que derogara la anterior, al respcc-

to es vaga e imprecj_.sa (Art. 22) .. La nctual Ley federal de 

Rosponsobilidadcs de los Servidores P6blicos, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982, 

es omisa en este rengl6n. 

En tesis relacionada, la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de la Nación ha asentado que el breve término, 11 es el 

r no puede decirse que existe-, s:i hnn pasado años sin quP. unR. 

petición haya sido acordada'' (50) 

Ahora bien, unte la falta de respuesta de la autari-

dad o silencio de ln administración sobre una petici6n, ¿ cabe 

(50) Quinta Epoc.a: Tomo LV, Pág. 2, 551.- Gayol Roberto, Suc. de
Citado por Miguel Acosta Romero y Gennro David Góngora Pimen 
tel, op. cit., Pág. 69 -
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la interpretaci6n del particular ? 

De acuerdo con el Artículo 92 U.el C6digo Fiscal de 

la Fcderaci6n. lo. falta de rcspu1~stn equivale a lo qut~ llama 

la doctrina una ~EGATIVA FICTA, es llecir la negación por la 

autoridad a la petición del gobcrnallo. La r1egntivu ficta cnun-

ciada por el precepto de este Cbdigo no se ajusto a lu Constitu-

ci6n, adcm&s por ser ley secundaria seria inconstitucional. 

En sentido negativo si el peticionario se espera n la rcs¡1ucsta 

seria inconstitucional p.orque no se dicta en término breve. 

La jurisprudenciu de la ~upren1d Cort~ <l~ Jusli~id 

de la Nación ha determinado que: 11 PETICTO~, DF:RECHO DE, y i'lEGA-

TIVA FICTA. OPCION PARA LOS PAP.TICULARES. El porticular que 

no obtiene una contestación congruente u una instanci.J ,:inte 

las autoridades fiscales tiene opcil;n de reclam<1r c:n la vía 

de amparo la violaci611 al Articulo Be. C~nstitucionaJ 0 trnnscu-

rrido el término que señnla actualmente el Artlculo 92 dl?l 

C6digo Fiscal, demandar de la autoridad fiscal la nuljdad de 

la. resoluci6n negativa que se configura, para que el Tribunal 

Fiscal de la Federación resuelva sobre su pretcnsi6n, dando 

la oportunidad a aquella autoridad de so.stcncr la Vll.lidé::: <le 

la negativa que se ha configurado'' (51) 

Coincido una vez m&s con Eduardo Andrade S6nchez, ol -

(51) Amparo en revisión 617/73.- Banco de Londres y México, S.A.
Séptirna Epoca, Vol. 59. Sexta Parte, Tribunales Colegiados 
de Circuito; Pág. 40, Citado por Miguel Acosta Romero y Ge
naro David G6ngora Pimentel, op. cit., Pág. 60. 
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afirmar que '1 la negativa ficta viene a ser una forma de fijación 

de u11a respuesta ante una situación jurí1lico indeterminada, 

pero que también existe la concepción de que el si lene io se.:i 

interpretado como respuesto afirmativa, ocurriendo ello cuando 

la autoridad no re:rnelva dentro del plazo fijado, respecto 

del registro de un si11dic¡1tu. 

Asimismo se interpreta que cuando la autoridad calla, 

nada dice y en consecuencia debe exigirsele la respuesta carres

p 011die11te'' (52). 

Por otro ludo, la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos vigente, expresa en la exposición 

de motivos: "En un Estndo de Derecho el ámbito de acci.6n de 

los poderes públicos está determinado por la Ley y lo~ a.gentes 

estatales responden ante ésta por el uso de las facultades 

que expresamente se les confiere. La irresponsabilidad del 

servidor público genera ilegalidad, inmoralidad social y corrup

ción¡ su irresponsabilidad erosiona el Estado de Derecho y 

act6a contra la democracin, sistema politico que nos liemos 

dado los mexicanos. 

El Estado de Derecho exige que los servidores p6blicos 

sean responsables. Su responsabilidad no se da en la rcnlidad 

cuando las obligaciones son meramente declarativas, cuando 

(52) Andrado S&nchcz, Eduardo; op. cit. Pág. 27. 
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no son exigibles, cuando hay impunidad, o cuando las sancion~s 

por su inct1mplimiento son inadecuadas. Tan1¡1oco hay responsabili

dad cuando el afectado no puede exigir f6cil, pr6ctica y eficoz

mente el cumplimiento de las ohligaci.onc~ de los servidores 

públicos. 

La renovación moral de la soci.ednd l•xigc 1rn esfuerzo 

constante por abrir y crear todas las facilidades instituciona

les para que los afectados por actos ilicitos o arbitrarios 

puedan hacer valer sus derechos. El r~gimen vigente de responsa

bilidudes de los servidores p6blicos dcha renovarse para cumplir 

sus objetivos en un Estado de Derecho. 

Por ello he sometido al Poder Constituyente ln inicia

tiva de reformas al Titulo Cuarto Constitucional. Proponen 

nuevas bases de responsabilidad de los servidores públicos 

para actualizarlas Ue acuerdo con lns demandas de un pueblo 

dinámico que se ha desarrollado en todos los 6rdenes desde 

1917, pero no así en el régimen de responsabilidades de sus 

servidores públicosª 

de reformas constitucionales a fin de que los servidores públi

cos se comporten con honradez, lealtad, imparcialidad, economía 

y eficacia. Define las obligacionfis políticas y administrativas 

de los servidores públicos, 'lnR responsabilidades en que incu-

rren por su incumplimiento, los medios para identificarlo y rns-
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sanciones y procedimientos para prevenirlo y corregirlo. 

La legislaci6n vigente establece un juicio de car6ctcr 

político para quienes tienen reRponsahi litlad por el despacho 

de intereses públicos fun1.l3mentnlcs. Pero hay una laguna legis

lativa respecto a las obliguclo11cs que debe seguir todo servidor 

público frente a la sociedad y el Estado, ns{ como respecto 

a las responsabilidades por su incumplimiento y las sanciones 

los procedimientos adwiniGtrativos para aplicurlas. 

La::> iniciuti"r'i1B <le reformas Al Titulo Cuarto de la 

Conatituclón Poli.tica, al Código Civil la Ley Federal de 

Responsabilidadeu de los Scrv idorcs PÚbl icos. establecen las 

nuevas bases juridicas parn prevenir y cast1gar la corrupción 

en el servicio público., que desnaturaliza la función encomenda

da, as1 como garantizar nu buena prestación. La congruencia 

prevista entre estas iniciativas, permitirá a esa Representa

ci6n Nacional disponer de elementos más amplios, al conGidcrar 

el nuevo sistema de responsabilidades de los servidores póblicos 

que se propone. 

Ese sistema se compone de cuatro m.odalidndes de la 

responsbilidad; la penal y la civil, sujetas a lns leyes re la-

ti vas, y la política administ~o.tiva, que se regularán ¡>or 

esta iniciativa de ley reglamentaria del Titulo C11nrto Constitu

cional. 
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La responsabili<lad penal responde nl criterio primjgc

nio de la democracia: Todos los ciuJadil.nos son iguales ante 

la ley y no hay cabidü para fueros ni tribuno.les especiales. 

Los servidores p~blicos q11e cometan delito podrá11 ser e11causndos 

por el juez ordinario con s11jeci6n a lo ley penal como cualquier 

ciudadano y sin más requisito, cuando se trate de servidores 

p6blicos con fuero, que la declarativa Je procedencia que dicte 

la H. Cámaro de Diputados. 

Para la responsabilidad civil do los servidores p6bli

cos1 se estará a lo que dispone la legislación común. 

La Ley de Responsabilidades que se propone desarrolla 

los principios que sobre la responsabilidad polític~ define 

la iniciativa del Titulo Cuarto. 

En primer término, liquida l...i desafortunallu coniusi6n 

entre "delitos y fn~tas oficiales 11 "delitos comunes", que 

fue uno de los factores que contribuy6 a lo. inoplicaci6n de 

las leyes que en esta materia han estado en vigor en las Últimas 

cuatro décadas; la responsabilidad penal, como ya se asent6, 

se regula por las leyes penales. 

Responsabilidades Políticas 

En consecuencia, la Ley de Responsabilidades determi

na las conductas por las cuales, por afectar a los intereses 

públicos fundamentales a su buen despacho, se incurre en 
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n~sponsabilidad política y se imponen sanciones de esa naturale

za. Los sujetos de responsabilidnd política, por integrar un 

poder públtco. por su jernrq1dn o bien por la trasccndencin 

de sus funciones, son ]os acnadorcs 

de ln Uni.ón, ministros, mngist!·adas 

diputados al Congreso 

jueces de Distrito de 

13 SuprcmR Corte ~~ J11~¡ticia de la Nnci6n, rnagistra~os y jueces 

del Tribunal Su¡.ierior ele Ju$ticia dr.·l Distrito Fedcrc:il, los 

r.ec:rctarios de ticr.::p<1chn 1 l·,~; jefe de dep.:irtarucnto ridmini!.itrati

vo, ~l jefe del DcpartRmcr1to del Distrito Federal, el Procurador 

General Je L:1 República, el. Procuratlor Gencr.ll etc .Justicia 

del Distrito Peder¡1l, los gobcr11a<lores de lc1s estados, los 

dlputados a li:ls legl:-olaturns locales y los magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia de los estados. Estos óltimos 

por viulaciones .i la Constitución n las leyes federales y por 

el rnane_jo indebido de fondos y recursos federales. 

Con fu11dan1cnto en lo co11templado en el Titulo Cuarto, 

se agrega en 1a inl.c.lat:i.va u lo~ Ui1t!t.:Lu\t.::::. 8 ...,.;.i...;:ul.:;., de le.: 

organismos desccntrnlizadus y empresas de participaci6u estatal 

mayoritnri~1. como sujetos <le responsabilidad política, conside

rando que el Artlculo 93 Constitucional reconoce naturaleza 

pol.íticu ~Ub [unciones, al aoimilarlcs 

l\•~ de5pacho jefes de departamento administrativo, por lo 

que se refiere a sus relaciones con el Congreso de la Uni6n. 

Esos funcionarios, dada la expansión que hn registra

do el ~ecto1: paraestatal, cuidan recursos y tienen a su cargo 
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ft1nciones de tal trascenrlencin, que.• mfis al lJ. de las cs(cras 

administrativas y penal, deben ser snncionadns con pena::; poli-

ticas, si su conducta redunda perjuicio de lr1s intereses 

póblicos fundamentales y de su buen despacho. 

Las responsnbilidades politlc~tt, 1¡11e sancio11an 

con destitución e inhabilitación, s.c .sujctu íl un procedimiento 

que se arregla a las gnrantlas q11c consagra el Artículo 16 Cons

t Ltucional y que es denominado ,luiciu Pulitico, por la 1.nturalc~a 

materialmente jurisdiccional. A.simi.smo, St! aseguran los princi-

Conforme nuestra tradición co11stitucionol y .:l 1;1 

vocaci6n de equilibrio del Poder Legislativo, el .Juicio Polí

tico es desenvuelto bicameralmente, de manera que l.a 11. Cám.1-

ra de Diputados, erigidn en .Jura!io de Acusación, i nstrnya el 

procedimiento y sostenga la causa note el Senado, t..'-rlgL:lo en 

Jurado de Sentencia, para que 69tc resuelva en dufi1iftivo. 

De otra parte se incorporan lns conrluct;1s q11c la 

ley en viJOr considera que puednn rcdun!lar en 1-1crjuicio de 

los intereses públicos del buen despacho, añadiéndose una 

conducta que: deteriora las finanzas públicas y afecta la buena 

marcha administrativa: Las violaciones graves sistemáticas 

a los planes, programas y presupuestos 

minan el manejo de los fondos públicos. 

a las leyes que deter-
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La inhabilitación. que junto con la destitución es 

una de las sanciones politicus que puellc imponer la H. Cámara 

de Senadores, podr6 extenderse hasta veinte afias. 

Dcclaraci611 de Procedencia. 

Ln iniciativa tambi&n regula el procedimiento de 

declaraci6n de procedencia, en el cual se establece el desarro-

llo de la invcstigaci6n tendiente determinar la presunta 

comisión de un delito por los servidores públicos para los 

cunlc~ la Constit11ci6n determina el requisito de desafuero 

para poder proceder penalmente en su contra con arreglo de 

la legislación penal. 

Se conserva el carácter unicameral del procedimiento 

de referencia, a fin de que sea expedito y toda vez que no 

tiene naturaleza juriscliccional; no resuelve el fondo de la 

cuesti6n plnntcada, sino que, sin prejuzgar remueve. un obstácu

lo; se trata de un requisito de procedibilldad. 

En caso de que las autoridades comuucb lv ;¡h!:::.:cl-.•:?n 

podri el servidor p6blico reasumir sus funciones. 

Debe destacarse ndemás, que en tanto el servidor 

no haya sido despojado del fuer~, no co11·~rá la prcscripci6n 

para que asi pueda hacerse justicia como si fuere un infractor 



cualquiera. Lo que se busca es que el (uero temporal para pre

servar políticamente el Lucn despacho de los intereses públicos 

fundamentales no se conviertan en inmunidad por los dcli tos

que pueden cometer las scn·idorcs públicos encargados de ella 

y, en consecuencia, en burla de ln ley. 

El procedimiento se ajusta también a los principios 

procesales de expedltóz, audiencia e imparcialidad ya invocados, 

que orientan tant:o u los procesos como a los procedimientos 

tle naturaleza no jl!risdiccion:!l, y que 3scgur~n que Ccci~ioncs 

tan graves como el llamado desafuero se tomen con equidad y 

reflexi6n. 

Las responsabilidades Administrativas. 

I.a iniciativa c¡ue presento a esa H. Representación 

Nacional, s11pera una deficiencia que ha venido mostrando nuestra 

legislaci6n: la falta de un sistemn que regule la responsabili

dad administrativa, sin perjuicio de las de naturaleza penal, 

política, civil y la moral. 

En las reformas el Titulo Cuarto de la carta Fundamen

tal que se proponen, se establecen las bases de l"'esponsa.bilidad 

administrativa. en la que se incurre por actos u omisiones 

que afectan los criterios de legalidad, honradez, imparcialidod, 

económia y eficacia, que orientan a 111 Administración Pública 
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y que garantizan el buen servicio público. 

Conforme a ellos, h-<-tY que establecer un ~listemu nuevo 

que tenga bases s6lidas y efectividad creciente. El procedimien

to administrativo propuesto es uut6nomo del político del 

penal, como lo establece la propuesta de reforma al Artículo-

109¡ ofrece al iuculpado Jns garnntias constitucionales de 

los Articulas 14 y 16 y sus resultados no prcvcen la privaci6n 

de la libertad del responsable, por tratarse de una sanci6n 

que s61o puede imponerse por el juez penol. 

p.rcvcnir 

La iniriatfva c~tablccc u11.1 vía m~s expedita para 

sancionar las faltns administrativas las cuales, 

según el caso, tambi6n podrían ser sancionadas conforme a 

la legislación penal. Las responsabilidades consecuentes pueden 

exigirse por cuslquiera de las dos vías, pero siempre respetando 

el principio establecido en el 111inmo Artículo dt~ que no se 

podrá castigar dos veces una mismo conducta con sanciones de 

la misma naturaleza. 

Se parte de un catálogo de obligaciones establecidas 

µ01· c.d. legislador que sujetn a tr:Jdo servidor público. La vigi

luncia de su cumplimiento estará a cargo, en primer lugar, 

de los superiores jerárquicos y de los 6rgnnos de control de 

las dependencias y entidades, los que quedan facultados para 

imponer las sanciones disciplinarias que requiere una adminis

traci6n eficaz y honrada tales como sanciones econ6micas limita-
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das, como el apercibimiento, amonestación privada y pública, 

destituci6n para los trabajadores de confianza suspensj.6n 

hasta por tres meses, sin perjuicio de lo tfue atrus leyes dis

pongan. 

La. SccretarÍ<l de ln Contraloría General de la Federa

ción, cuya creación he sometido n c;u consideración, quedaría 

como la autoridad centralizada especializudu para vigilar 

el cumplimiento de las obligRcioncJ de los servidores públicos, 

para identificar las responsabilidades ndmlnistrati vu9 en que 

incurran por su incumplimi~nto, y p.ir;1 3.;Jli::J.r lo~ .sanciones 

disciplinarias. Estas sanciones pueden ser destitución de cual

quier servidor público no designado por el Presidente de la 

República, sanción económica de tres veces el monto del benefi

cio econ6mico obtenido o del duílo causado por su comportamiento 

ilícito inhabilitación por resolución jurisdiccion~l para 

volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 

público hasta por veinte años. Asimismo se establece que cada 

dependencia deberá establecer 6rganos específicos los c¡ue 

el gobernado tenga fácil acceso para presentar quejas y denun

cias por incumplir::icüto de las obligaciones de los servidores 

públicos. 

Al coordinador de sector también se le conf iercn 

facultades limitadas para sanclo11ar tratandose de entidades 

paraestatales. 
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1,os proceclimientos sancionadores se ciiien a las garan

tías constitucionales: Los 6rganos actuar~n con celeridad e 

imparcialidad lo~ servidores p6blicos tendrán oportunidad 

de ser dcbidumcnte escuclttHlos. Además, la iniciativo contempla 

recursos admlnistrativos de agota::ijcnto opLntivo que permitun 

la impugnación de los acLos !ianc.ionadorcc, sin pcrjuici<> de 

que se prcvei la a~plinci6n de la coopetencia del Tribu11al 

Fiscal de l<:i Federación, a efecto de que cono~ca de las contro

versias que susciten los ac.Lu::> disciplinndos y se avance asi 

en su conversi6n p3ulatina en un vcrdudcro tribt1nal de justicia 

administra ti"'o.J. 

El personal de la Secretari~ de la Contraloriu General 

de la Federaci6n, pivote del sistema de rcspon3ahilidad adminis

trativa 1 quedará sujeto, por lo que hace a esta Ley, a la 

Contraloria intern~ de esa Dependencia. 

Por 6ltimo, es de dnstacar que el rigi~en de responsa

bilidad administrativa, siempre en concordancia con lo dispuesto 

por otras leyes, abarcará al personal de los Poderes de la 

Uni611 y de los organismoR descentralizados, empcus~b J~ par:!:i

pnci6n estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas 

a ~stHs y fideicomisos p~blicos. 

Las leyes que regulen ai Congreso Je l;:i Uni6n y a 

los Poderes Judioinlcs Federal y del Distrito Federal, determi-
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narán los órgnnos y sistemas sancionadores ttsi como las demás 

cuestiones relativas dentro del plazo dn la presente iniciativa. 

Registro de Situación Patrimonial. 

Por otra parte, la iniciativo. respondo nl propósito 

de completnr y modernizar la manifestaci6n de bienes de los 

servidores públicos que rige la Ley en vieo~ pura que se asegure 

su operatividad y eficacia. Asl, se evtte el desvío de imponer 

a todo servidor público la obligación rle manifestf1r su~ bicn(:ti 

al asumir el cargo al dejarlo de desempeñar, pues el \•olúmcn 

y la irrelevancia de la información que se gcncruba, impedía 

su cabal cumplimiento; sólo tendrán esa obligación los sen·ido

res públicos superiores al nivel de jefe do Departamento 

cargo paraestatal equivalente quedando facul tnda la SecrctrtrÍA 

de la Contraloría General de la Federaci6n y la Procuraduría 

General de la Rep6blica para sefiular casos adicionales. 

Se establece, asimismo, la obligaci6n de presentar 

esa declaración de ett11~ci6r. p:..trü1uula.l anualment.e para que 

la autoridad competente pueda. durante el encargo, hacer las 

verificaciones pertinentes, 

El registro de declaracionc~ serd llevado por la 

Sccretardia de la Contralor1a General de la Fcderaci6n. 
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Por Último, la iniciativa recogo lú preocupación 

de rggln:nent:lr una pr~ctica. muy arra.i.gad.J. que rc::;ulta fuente 

de corrupción y atenta contra L1 i.mparcialicb.d del buen 

servicio pÚbl ico, por ezo prohíh~ quQ los serviclorl~S públicos 

recib::in clt'i.rliva::; u obs9quios de pcrsonus vinculai:las con las 

facultades rle que están investidos a fin de acabar con esa 

vieja práctica que deteriora la dignidad del servidor público. 

La violación a ese precepto se equipara al cohecho" (53). 

153) Exposicioo de motivos de la T.L!y Fa1eral de responsabili
dades da los Servi'3ores Públicos enviada por el Presidente 
de la Repií'>lica a la !l. cánura de sena:lores del Clxlgreso 
de la unión con fecha 2 de diciembre de 1932. 
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La proce1.enci3. del amparo por violación de ln 

autori·]a!l al Artículo 80. Constitucional que. es!:ablec'3. el 

oer~cho de ?ctición es !llotivuj3. por: 

l.- La falta a~ respuosta por escrito de la autorid~~ 

en brev~ t2r~ino a la p~tición formula1a. 

2.- f,J. falta r'l•.1: notificación rlc la respuestn por 

la autoriUud al p~ticionario en el brev~ término. 

3.- La falta de con:-;ruencia de la r~spucst::i de l:t 

autoridarl con 13 petición formulada y que }1a si"lo comunicarla. 

I.a fal t:i de respuesta por eser i to d(! la autori:-1ad 

a una petición formularia en los té.e.linos cst,:iblecidos 

constitucionJ.linente, constituye una violación a esa g.3rJ.ntía; 

hac~ proce~lente el Juicio de Amparo. La J'...lrispruJ·~ncia d3 

la Supre:na Corte de Justicia de 111 ~Tación, en tésis 

sobrc:;alicnte establ:Jce: "CO>JOS'l!\ CO'-lfHCIT~AL, 1)1-;fl..SCHJ os 

PETICION.. Si en las conclusiones del rlefen:;or se pidió parJ. 

el recurrente la condena condicional y nada se resolvió en 

la pri~cr~ ni e~ la scgund3 instancia, e3ta oni5i5n ~s 

violatoria del Artículo So. Constitucional, el cual ordena 

·1ue a toia p.~ticifi deberá recaer un acuc-rdo c.<Jcrito d1 la 

autorÍ.:Ja:l a quien se dirija, la CU3.l tiene 0:1lig.1ciÓn rJa 
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hacerlo conoc1~r en breve término al peticionario, por lo gue 

deho concederse el a!nparo a efecto de que la autoridad 

responnable resuelva si, en su coriccplo, S·~ llenaron todos 

y cada uno 1~ los rcquisit~3 dnl ~rtfculo 90 del c6digo ~~nal 

?erleral y, por tanto, si es de conced¿rsa o no el bcneficlo 

de referencia'' (54). 

PE'rI:-:ro:~, DERECHO DE, ACUCRDO POR SSCRIT!J. Se viol.:i 

la garantí.a que consagra el Artículo Ho. Constitucional cuando 

sin que valga el argumento de que el cúmulo de solicitudes 

si:nil:ires impi..I.:i que pue:lan resolverse todos los ca!:>os con 

la prontltui •JU2 los intcrcsa<los desean, pues ante esta 

situac.i 6n, la oficina resp::::ct j VJ. dc!10 tJrc•1ecr a la solución 

rli; la falta d\:! ¿ersonal adecuado a mancr:::i que su functón 

.::id;ninistr.J.tivJ: se cu:u¡_>la con to:la eficacia" (55 } 

En este caso el amparo que se pro:nue.ve ser3 airtp.J.ro 

indirecto, cuya competencia es el Juzg.J.do de Distrito, se 

pretende obtener la protección da la justicia federal, pnra 

el efecto de que la autoridatl cumpla con la obliqación que 

es!:;,i,bl~cG al Artículo 80 .. de la Constitución, consistente 

en que cl5 re.~p·J~:;t:i por escrito a quien le halJa una petición. 

(5·1 l Dir""to 39~/.nsq. Igmcio Pili:i hli111illa, 'J.::>lctín da Infor
mción Juclic.ial 1~59. Alb XIV. rlÚm.137 Sala Penal. Pág. 
140; citwlo par 11iguel /\costa Rmero y Gererao David 
GÓngora Pir.<!ntel, op. cit. Pág. 43 y 49. 

(55) 'J',';__,,is Jurispru-lencial 467. A;>ful'.!ice 1917-1975. Tercera 
Parte, Scgun:la Sala, Pág. 763. Citado ¡:or Migua1 /\costa 
RD113:ro y r;:;m;.iro U'lVid GÓiqora ?.i;rentel, op. cit .. Pág.66 
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En r·.:lación a la f3lt·~ '1~ notificación r10 l~ 

respuesta de la uutor.idn·~1 al µeticionJ.rio, CJ 1)~ rlocir .:iu-.:: 

la exigencia const:itucion.;ü no S:? cu·1pl~ !:iÓlo co11 l~ 

elaborilción de la r~sp·J~sta c~cri t<..t si ·5.sta no es tJ,1c1.t a 

conocer de "ílanera clu?:"a al peticionari.J. Sr:hr.:~ el 9~1rticlll'1r, 

la ju!:"ispru·:lenciJ. de lo~ tribunales en t83is so~:;:>~sali.ent2 

esta~,lecen: 11 P21'JST"J'l, QE~!:~rJO o-:::, !JC:1r:.: D!\:\33 ,\ CJ'.!~::s:::. ,1,r. 

I~lTETSSJ\D'.) ~r"' ACUEHDJ. REC1\ID'J. Bl hP..cho de contesta.r por 

escrito una solicitud no !Jresupone indur'J..J1:il~:nc:1tc qnc: ·":11 

?~ticionar~o haya recibido real y milterial:':lGnte ln. mis:,1.1 o 

~ueda"."lo entera':lo de su contenido; en estas cont4ic1onén, r..:!sulta 

innegable que a efecto de r~spuesta la garantía conteni 'j:t 

en el :\rtículo 80. de la Constitución General de la República 

es men~ster que la autoridad, a la solicitud que llene los 

requisito5 que el precepto citarlo establece, l'.:!st5 obliJa•ln 

a dictar el acuerJo procer::lente por una parte, y por ot:ra, 

a hacerlo del conocimiento del peticionario en br~vc . término 

de don1e se concluye que no es suficiente que Ir~ autoridad 

fotostática del o!icio que cont8nya su contestación !)aru que 

con ello se tenga Pc;>r s.3.tisfacha la garantía señalarla, c.1a;lo 

que estuvo obligada a prohar que lo hizo del conoci!niento 

dé?! peticionario; circunstanci.:i. é~ta que sl Jll) acreditó y 

ni tan Si'JUiera adujo no d:i lug:ir a concluir el qu.a la f.:iJ.tn 

de notificación da la contestación producich., ae susane con 
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el infor:nc justi!'.:ica~Io al qu~ se anexe copiu. del acuerdo 

recaí.:!o a la solicitud formul.J.•lil, en virtud d~ que l.J. violación 

d9 la g;:ir~ntí.n, no puede repararse en esa actuación, por no 

existir pr2copto lie~al qu~ así lo autorice11 (56). 

P~ra m3yor abundamiento, se cita también la siguiQnte 

tésis rclaciontldu: ºps·rrcro:~, DZR.ECH') DE.. Es evidente que 

el hecho de contestar por escrito una solicitu1, no Gignifica 

forzosamente que el solicitante haya recibido la contestación; 

y como el Artículo 80. constitucional ordena no sólo que toda 

petición que llene los requisitos a que se refiere éste 

concepto sea acordar.!a, sino que el acuerdo se haga saber en 

breve término al peticionario, la autoridad recurrente debió 

demostrar el cumplimiento de e~tc Último" ( 57). 

En este caso el amparo que se promueva será .ampar_o 

indirecto, será competencia para conocerlo un Juzgado de 

Distrito. Mediante el juicio de amparo se busca que la 

aut:oriuad cumpla con la obligación que establece el l\rtículo 

80. Constitucional, consistente en qu13 se dicte acuerdo por 

escrito congruente y se notifique al peticionario. 

En cuanto a la falta de congruencia de la respuesta 

d.::! la autoridad con la petición foriUulada, aún cuando no está 

(57) Sexta :::¡:ero, Ter= Parl~: Vol. XII, T?ág. 59.- A.R. 
1269/50. Emilio Llorguas ;)bnplrt. Unanimidad de 4 votos. 
Cita:lo por Miguel /\costa Ra!t:>= y Go...naro David Góngora 
Pi."""1tel, op. cit., Págs. 52 y 63. 
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prevista en al precepto constituc.i.0!1-:t.l qu~ nos ocupa 1~ llloi:ivo 

do la Supre:ua Corte de ,Justici.:l de l.:i ~·lución señal~ rin~~ "pot' 

no dar co:-i:¡ruant~! co~est:ición u la solic:i.tud que se: hLi.:¡a 

anta una autari-.la1, se 1-:!sionan los intere.Gcs jurÍtiico~ !'..h~l 

ocursante, en virtu:l de que? a.tanto lo ordenado por el Ar.t-.l.culo 

80. Constitucional, las a.utori~'lades tienen obligación de dictar 

a toia petición hech.1 por escrito, esté bien o m.3.l for.:nul3-::la, 

un acu0rrjo tJ.mhiP.n por escrito que hará conocer en ~rcve 

término el p~ticion1rio" ( 58). 

En el ~is~o senti~o 1'sc viola el Art!culo 80. 

Constitucionul cuando la autorid.:td correspondiente, en vez 

de dar una contestación congruente u lo solici t;F·lo, rHct:i 

un tr5nita distinto al que legalmente correspon~a a la 

instancia'' (59}. 

2n este caso el amtJaro que se promueva será competen-

cia del J1riga::lo de Distrito, 1.:1 sentencia que sa dicte r1~ 

que quede sin efecto la resolución o acuerdo de la autori·lnrl 

por ser incongruente y dicte otro que se.:i congruent2. 

(50) 

(59) 

' Tésis Juris¡irudencial 471 •. ~pén:liCü 1917-1975. Ter
cera Parte. Segunda sala. Pág. 769. Citada por ~liguel 
!\OOZta Ran3I'O y Genaro Davirl ("..ónr]ora ?incntcl, op. cit., 
Pag. 70. 

Q.tlnta E¡::oca: Tma t.I, Pág. 2'l'i3.- 'Jrtfa F'3lipe ~lonz>. 
'l':n:> XCIII, Pág. 1446.- Valrléz Velásc¡uez Carlos R. Tall:l 
=v, ?~.1?5.- sáC!l1z Pulido Davi,J. Cita,:o ¡>ar '.11~-uel 
Acosta 3.aTC-ro y Genaro David ~ngora Pirna.1tel, o:;.i. cit., 
Pág. 65. 
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LAS MODALIDllOES DEL DERECHO DE PETIC!ON 

El seguimiento de los antecedentes históricos 

generales del Derecho de Petición en la antigüedad-comunidades 

primitivas y en los pueblos o Estados anti.guas más 

representativos, por su tradición o su legado a la humanidad 

como son Eqipto, China, Grecia y Roma; en la Edad Media, Epoca 

Feudal e desarrollo en feudos; los Esta.dos Modernos mas 

representativos del mundo: Inglaterra, España, Francia, 

Alemania, E$tados Unidos de América, República Federal Alemana 

(R.F.A.); en los Estados del bloque socialista más 

representativos del mundo: Unión de Repúblicas Sovieticas 

Socialistas (U.R.S.S.), República Popular China, República 

Democrática Alemana y Cuba; y en particular, los antecedentes 

históricos del Derecho de Petición en México, nos dan las 

bases para establecer que el Derecho de Petición sólo ehcuentra 

el ambiente 'y las condiciones propias para su reconocimiento 

ya no tácito sino jur!dicc, es decir como garantlas 

individuales del gobernado frente al Estado, con obligación 

En la actualidad, la evolución de éste derecho, 

plant.ea .1a intnrrogante l.sobre si su reconocimiento y su 

ejercicio pleno ha sido un logro o sólo una fantas!a?. 
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111 respecto cabe hacer la siguiente reflexión: El 

hombre y la sociedad, en su busca y en su 1 u cha por obtener 

Rus satisfactorcs, por consolidar su libertad, crea e inventa. 

ideas y métodos para el logro de sus propósitos. En dichos 

objetivos a veces se actúa consciente y las más de las veces, 

inconscientemente. 

Actúa con plena conciencia de la realidad, cuando 

conoce la realidad 1>isma en que se desl!!nvuelve. Actúa 

inconscientemente, cuando deoconoce su realidad y la realidad 

que le rodea. 

En los vaivenes de éstos extremos, se han venido 

conjugando momentos de 

Derecho de Petición, 

momentos de ejercicio 

de la lucha de clases. 

inconciencia o desconocimiento del 

momentos de inconciencia pol{tica y 

consciente, productos del desarrollo 

El Derecho de Petición como producto del desarrollo 

h:f.!:ltÓrico soci.1'il del hombro ren!)Onde lneu011tionablemente a 

una necesidad social. su ejercicio pleno o su trocamiento 

en fantas!a, dependerá en mucho, más que de los sujetos pasivos, 

del sujeto activo. Hay que estar plenamente consciente de 

ello, en caso contrario, la historia ju19ará nuestra 

inconciencia y falta de valor y visi6n. 
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En méxico, el Derecho de Petición, como garantía 

individual del gobernado frente al Estado, reconocido y con 

obligación de respetarlo por las autoridades, reviste un sinfín 

de modalidades del Derecho de Petición, que han dado origen, 

hoy d!a a las más variadas formas de relación institucional 

entre gobernantes y gobernados, al crearse o idearse las 

fórmulas para garantizar a los segundos, la respuesta eficiente 

y expedita de parte de las autoridades del F.stado a le 

formulación de sus requerimientos. 

1.- ANTECEDENTES 

Las Modalidades del Derecho de Petición se remontan 

al arribo y consolidación del Estado Moderno. 

Inglaterra es el primer Estado Moderno, cuya "Carta 

Magna de 1215, (bajo el reinado de Juán Sin Tierra) registra 

y reconoce al individuo por primera vez en la historia del 

mundo, g~r-~nt{es e!~ lI~c=tc::d,. o.agu.Liüdd y propiedad jurídicas; 

principios que actualmente permanecen vigentes en la mayoría 

· de las Constituciones Pol!ticas de los Estados Modernos. 

PosteriorMente en 1688, a Guillermo III de Orange y su esposa 

Mar!a II, firman la "Declaración de Darcchos" nill Rght", 

ampliación de la.Carta Maqna Inglesa. 
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"La Petición de Derechos significó una enérgica 

reclamación al rey por las violaciones y denmanes cometidos; 

constriñendolo a jurar que las arbitrariedades diversas que 

dieron motivo a dicha exigencia, no volverían a realizarse. 

El rey e~ rc5puc5ta ~ dich~ petición, m~nifcstó que ~~ hiciera 

justicia "según las leyes y costumbres del reino; y que los 

estatutos se pongan en debida ejecución para que sus súbditos 

no tengan motivo de quejarne de ningÚn agravio u opresión: 

en contra de sus justos derechos y libertades, a cuya 

conservación se consfdcra ohl!qado en ·conciencia y como de 

su prerrogativa 11 
( 60 ) .. 

11
Las principales declaraciones contenidas en el 

mencionado documento eran lu:s siguientes: 

El rey no podrra suspender las leyes ni su 

ejecución sin el consentimiento del ParlaI!lento. 

- El derecho a ser votado" ( 61 ) 

- El derecho de petición:.- Texto -

El gobierno no podrá privar .el pueblo del derecho 

de presentar al gobierno { Rey ) peticiones cuando tuviera 

que reclamar alguna cosa 11 f 62 ) • 

(60) Dr.Ignaclo Burgoa. Or.lhuel.a¡ op. cit., ¡:áq. 87. 

(61) Ignacio Durgoa Orí.huela¡ cp. cit., ¡:áq. 88. 
(62) Isidro Montiel y Duarte¡ Estudio sobre las garantías 

individuales. 4a. EdiciÓn Facsimilar. El:iltorial. Poo:úa, 
S.A., foiéxioo 1983. Pág. 291 y 292. 
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En Espa5a, la Co11stituci6n de 1978, actualmente 

vigente, elude al Derecho de Pctici6n, esta11leciéndolo en 

los siguientes t6rminos ''Articulo 29.- 1).- Todos los cspaílolcs 

tendrán el derecho d!! petición individual colectivo por 

escrito, en la formo. con los f!Íectos que determine la ley. 

2).- Los miembros de las [ucrzJs e in3titutos armados o de 

los cuerpos sometidos a disciplina milit.:ar podrán ejercer-

éste derecl•o s6lo individualmente y con arreglo a lo dispuesto 

en su legislacibn específica 11
• 

En Francia, la Constituci611 adoptada en el refer~ndum 

del 28 de Septiembre de 1958 y promulgada el 4 de Octubre 

de 1958, que a su vez se roontu a la 11 Declarución de 1789" 

que dió origen a la Constitución de 1791, establece: 11 La 

Constituci6n garantiza n los ciudadanos la libertad de dirigir 

las autoridades peticiones íormuladas individualmcnte 1
•. 

Alemania, en la Constitución de 1848 (Alemania 

entonces no estaba unificada, existía una Confederación 

Germ&nica, en la que F(U5i~ y A'1~tria eran los reinos poderosos 

sin aceptar el predominio del uno del otro), *estableció: 

1'El Derecho de Pctici6n.- TEXTO -

E.n Prusia.- Todo prusiano tiene el derecho de 

pctición 1 l:i.s peticiones colectivas, no pueden ser 

presentodas sino por las autoridades o por las corporaciones. 

* Vease en éste mismo trabajo, el Capítulo !, en el Estado 
Moderno 1 Alemania. 
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En Austria.- Reconocemos el Derecho de Petición 

como un derecho de todo hombre y solo agregó que las 

corporaciones o asociaciones legalmente reconocidas son las 

Únicas que pueden furmular peticiones en nombre colectivo. (63) 

Estados Unidos de América, en la "Declaración de 

Derechos o Constitución de Virginia de 1786 11
, reconocía el 

derecho natural de vida y libertad, y por la enmienda lra. 

de 1787, el Derecho de Petición, enmienda reconocida bajo 

el título de "Declaración de los Derechos del Ciudadano Ó 

Constitución Política de 1787. 

"Derecho de Petición.- Texto -

Se estableCe en la primera enmienda de la 

Constitución, que el gobierno, no podrá privar al pueblo del 

derecho de presentar al gobierno peticiones cuando tuviere 

que reclamar alguna cosa" (64). 

República Federal Alemana. A raíz de la fragmentación 

de Alemania al término de la II Guerra Mundial de 1945, la 

República Federal Alemana, al constituirse como un Estado-Nación 

en la etapa de la postguerra, se dictó .una nueva Constitución 

(63) Isidro Mcntiel y tuarte; op. cit. pág. 296. 

(64) Ioidro Mcntiel y ouarte; op. cit., p5g:;. 291 y 292. 
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Pol{ticai artículo cuyo texto, aquí exponemos en lo tocante 

al Derecho de Petición. "Art!culo 17. - Derecho de Petición: 

Todos tienen el derecho de presentar individual o 

colectivamente por escrito, peticionas o reclamaciones a las 

autoridades competentes y a la representación popular" .. 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. La 

Constitución del 7 da Octubre de 1977, aprobada en la Séptima 

Sesión Extraordinaria del Soviet Supremo de la U.R.S.S. de 

la Novena Leqislatura, establece el Derecho Je P&tlclón t:n 

los oiquientes términos: "Artfoulo 49.- Todo ciudadano de 

la u.n.s.s.s. tiene el derecho a presentar en los organismos 

del Estado y las organizaciones sociales propuestas para 

mejorar su actividad y a criticar los defectos en el trabajo. 

Los funcionarios están obligados a examinar en el 

plazo previsto las propuestas y solicitudes de los ciudadanos, 

a darles contestación Y adoptar las medidas necesarias. 

Está Prohibida la persecución por ejercitar la 

crítica. Quién persiguiere la crítica será sancionado". 

República Democrática Alemana ( R.D.A. J, País del 

bloque socialista surgido también a ra!z de la fraqmentación 

de Alemania al t6rm1no de la II Guerra Mundial en 1945, 

establece en su Constitución Política, parte II, Capítulo 
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lo., al rubro " Ciudadanos -; colectividades en la soci.cdad 

socialista, derechos y deberes funrl;1rncntales de los ciudadanos" 

el Derecho de Petición: .'\rtículo 19.- 1).- La R.n.A. qarnnt.iza 

a todos sus ciudodanoc el ejercicio de sus derechos y su 

participaci6n en la dirección del desarrollo social. Garantiza 

la leqalidad v sequridad iur.Ídica socialista. 2).- El respeto 

y la defensa de la diqnidad y libertad de la persona son 

obliqación de todos los Órganos del E5tado, de toOas las 

fuerzas sociales y de todo ciudadano. 3) .- Liberados de la 

explotación, de la opresión, de la dep(:!ndcncia económica, 

todos los ciudadanos tienen iguales derechos y lus mismas 

múltiples posibilidades de desenvolver plenamente sus aptitudes 

y despleqar, libre y voluntariamente, en la sociedad socialista 

sus fuerzas en beneficio de la sociedad y en el suyo propio. 

Es as! como toman cuerpo la liberta<l v la dignidad de la 

persona. Las relaciones entre los ciudadanos están determinadas 

par el respeto y la ayuda mutua, por los principios de la 

moral socialista". 

"ArticÚlo 21.- 1).- Todo ciudadano de la R.D.l\. 

tiene derecho a participar ampliamente en la estructuración 

de la vida política, económica, social y cultural de la 

colectividad del Estado Socialista. Riqe el principio (TRABAJl\, 

PLANIFICA Y GOBIERNA). 
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2) .- El dt~re:cho de los cinrladanos a intervenir y 

determinar est5 garantizado porgue- ellos: 

- Eligen democráticrimente t.oclo~ los Órg,:mos de poder 

y colaboran en su actividad y 1~n la dirección, planificación 

y estructuraci6n d0 la virla social~ 

- Puerlen c~xigir a 1.-:is reprc:.;cntaciones populares, 

sus diputados, los directores de órganos estutales y económicos 

que rindan cuenta de su labor; 

Pueden expresar su voluntad y exponer demandas 

mediante la autoridad de sus organizaciones sociales; 

Pueden exponer sus problemas y propuestas ante 

los 6rganos e instituciones sociales, estatales econ6~1¿ns; 

- Pueden mnnifestilr su voluntad en plcbiscitoc. 

3) .- El ejercicio de éste derecho a intL"!rvenir y 

determinar, es a la vez un al to deber moral de todos los 

ciurladanosw 

El deaempeño ñe funciones sociales o estatales 

goza del reconocimiento y apoyo de la sociedad y del Estado11
• 

Unn importante ley para la preservación de los 

derechos de los ciudadanos es la LEY SOBRE EL DERECHO A 

PETICION O QUE.JA, la cual es al mismo tiempo una forma esencial 

de participar en la rección da los asuntos estatales y sociales. 

Ella consagra el derecho de cada ciudadano a dirigirse 

oralmente o f)Or escrito, con proposiciones, sugerencia, 
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peticiones o quejas a las repn:rncmtaciones populilres, Órganos 

éldministrativos o taRbién empresas, instituciones o CCXlper<ltivas, 

a los Diputa~os, Alcaldes o ~inistros e incluso al Presirlcnte 

del Consejo de Estnao. 

El Derecho n Petición de los c.iurladano:., en t:into 

forma de participación rh~mocrát ica y garant.í.1 de la legalidad 

socialista se encuentra estahleciño en la Constitución Política 

de la República Democrática ll.lcmann. La Ley de Petición de 

1975 contiene los reglamentos al respecto. CADA PETICION DEBE 

SER 'i'RA'l'J\l>l\ CIJHJAUUSAMEN'l'E, PUES BL CIUDi~DA!>iO TIENE DERECHO 

A RECIBIR I.l1 OECISION Y RESPUE.STA EN ET, TERMINO DE CUATRO 

SEMANAS. 

En la República PopuJ ar China, la Constl tución 

publicada y en vigor desde el -1 de !:licicmbrc de 1982, estilblccc 

el Derecho de Petici.Ón en los s:iquientes términos: "Artículo 

41.- Los ciudadanos de la República Popular China tienen 

derecho a formular críticas a todo organismo del Estado y 

a sus funcionarios, y a plantearles sugerencias. Tienen derecho 

a presentar quejas, acusaciones o denuncias ante los organismos 

correspondient~s del Estado contra cualquier entidad del Estado 

o sus funcionarios que hayan infringido la ley o faltado a 

sus deberes. Pero no rteben tergiversar o inventar los hechos 

para presentar acusaciones infundadas e imputaciones incidiosas. 
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tos organismos corresponrHcntes .-1cl Er.tado rlel1cn 

verificar los hechos .alegados en las qu0.jas, acusaciones o 

Oemmcins que hngtrn los ciudarlano:. y responsahi] izarse de 

entenderlas. ~ladie debe reprimir o tomar represalias contra 

los ciudadanos qut'! lus forr.rnlcn 11
• 

Cuba, en su Constituci6n Pol!tica do l97G, establece: 

unrtículo 62.- Todo ciudadano tiene derecho a dirigir quejas 

y peticiones a las autnri~adcs 'J .1 recibir ln atonción o 

'r.'espucsta pertinentes y en plazo adecuado conforme a la I.ey' 1
• 

En ;,iéxico, desde la Constitución de Apatzingirn i1 

la fecha, con excepción dQ r:ilgunaG const i tucionos, viene 

reiteran:io el nerecho de Petición, yn que existen ocho 

antecedentes. En la Constituci6n Política de 1917, cstQhlccc: 

''Artículo 8.- Los funcionarios y enplcados pGblicos respetar5n 

el ejercicio del Ocrech~ de Petición, siempre que ésta se 

formule por escrito, de manera pac! fica y respetuosa; pcr o 

en materia política solo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciu~adanos de la República. 

A tnd3 p~ticié~ J~berá recaer un acuerdo escrito 

ele la autoriclail a quién se haya dirigido, la cual tiene 

obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario". 

Artículo 35. - "Son prerrogativas del ciudaclann": 
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Fracción V. - Ejercer en toda clase rie negocios el 

nerecho de Petición. 

Así queda reconocido y legitimado en todos estos 

paises incluyendo el nuestro, México, el ejercicio del Derecho 

de Petición, al querlar e.~tnhlecido, que todo ciudadano tiene 

la facultad jurídica de exponer quejas y peticiones, con la 

garantía de qu~ será atendido y obtendrá una respuesta. 

En los Estados antes citados, las prHmisas jurídico

filosóficas de libertad, seguridad, propiedad e igualdad, 

sirven de sustento a las sociedades modernas. 

También se habla de derechos humanos, de garantías 

individuales y de gobiernos democfaticos como base jurídica 

y política del actual estarlo de desarrollo económico-sicial 

y cultural de la humanidad. Sin embnrgo tanto la dinámica 

económica social y política bajo la cual éstos valores toman 

forma jurídica y se manifiestan como la permanente actividad 

crítica y autocrítica del hombre f!10derno en su constante afán 

de saberlo todo acerca de todo, hacen necesario y nos motivan 

ü analizar en profundidad el sentido y el valor que en nuestra 

socierind tienen éstos conceptos. 

De lo anteriormente expuesto, es claro que podemos 

rUstinguir entre el valor suhjetivo y el valor objetivo¡ ya 

se expuso que el hombre sólo puede ser libre cuando actúa 
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con conocimiento do causa, es decir conscinnte de la reali<la~ 

y de la natur.i\lezn de su desarrollo histórico social. En el 

actual estadio de desarrollo, la dinámica soc3 al internrt ne 

los Estados Modernos continúa gir"'fnclo en t<'>rno a una oguda 

lucha de clases, a la opresión económica-social, política 

y cultural que unos· hombres ejercen sobre otro5. 11 La libnrtad 

política, es sólo una idea relativa: T.,a necesidad ac vivir 

es lo dominante en los Estados como en los individuos" 

('1aquiavelo), 

Es decir que los mitos pal Íticos que lor; inteli:ct:u:1le:; 

han creado son los que permiten a la clase dominante, al 

gobierno mantener el orden y la organización social establP.cirla. 

"La propaganda política de tipo moderno no es 

simplemente, el uso perverso de las técnicas de di fusión de 

masa, pues to que precedio a la invGnción de la mayor parte 

<le esas técnicas. Su aparición coincide con la de los grandes 

mi tos que arrastran a un pueblo y lo aglutinan en una común 

visión del mañana. Hubo, en primer lugar, la eclosión del 

mito revolucionario, a fines del siglo XVIII, en Francia; 

vino des púes, a mediados del siglo XIX, la cristalización, 

más lenta, pero no menos trastornadora, del mito socialista 

y proletario. 

La potencia con qu: éstos clos grandes mitos 
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revolucionarios se han expandirlo por el mundo sirvió de 

enscñ.anza a los pensadorAs politices. Les hizo comprender 

que ayud;:i podían ~er estas representaciones motrices cuyo 

contenirlo iiieológico y sentimental al mismo tiempo, actú.:i 

directamente en el alma ñe las muchcrtumbres 11 
{ 65 ) • 

"Los p11i::-blos viven en la nece1.-1idu.d y la lihortad 

es un lujo que no pueden permit.irsc realmente, aunque por 

(Maquiavelo). 

Ahora bien la mÍ.tologÍa que la propaganda política 

explota tiene éxtto por.que, "los ciudadanos de los paises 

democráticos, al no tener supcriorer., ni inferiores ni 

J.sociaño.s habituales y necesarios, se repliegan sobre s! mismos 

y se consid8ran aisladamente. 

Sólo haciendo un gran esfuerzo se apartan esos 

homhres de sus ~suntos particulares para ocuparse de los 

<:•yn•..:.nc:::.; ~u lw..:linac1ón natural les inñ.uce a abandonar el 

cuirlado de éstos al Estado, que es el representante visible 

y permanente de los intereses colectivos. 

(65) Jean M;:irie Dcmonach; Ia Prq-.1garY!a !'olÍtim./ rnura;,
LECIORES, Argentina 1962, ''ruitorlal Universitaria de 
Buenos Aires". págs. 90 y 91. 
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No sólo no se ocupan fáci lmcnte de los negocj os 

públicos, sino guc a menudo les falta tJcmpo pr.ira ello. En 

épocas democráticas la vida privada er. tán activa, tan agitada, 

tan llena de aspiraciones y trabajos, que a nudic le queñrtn 

apenas energías, ni tiempo para la virla política'' ( 66 

Es al interior de &sta din5mica social que se 

ejercitan las garantías individuales y con ~lla, !.::.-:; 

Modalidad~s cfol Derecho de Petición. 

D~ntrc de lü. din.:;mica de lucha de clases y en la 

necesidad de mantener el orden y organización social 

establecidas, el Derecho de Petición como derecho individual, 

viene a dar r8spuesta al individuo en su actlviñail, 

aspiraciones y tr;¡bujos por gobiernos democráticos, y es que 

los gobernantes piensan como lo dijcrti Thoillds iioObes: irse 

trata pués de mandar o de ser mandado, de hacerse con el 

dominio y ejercerlo sin contemplaciones antes de que otro 

lo vualva contra nosotros. Portandonos así, no seremos peores 

que los demás, sino más audaces; y no traicionaremos la esencia 

de la sociabilidad humana sino que la cumplir1;:mos: en Último 

término, a falta de mando real sobre lo5 otros, la mayorÍ? 

de la gente agradece una autoridad fuerte y temible que 

garantice su rígida estabilidad al cósmos social" (Tomas Hobbes) 

(GG) ,\lexis de Tocqueville¡ La Democracia en llmérica. Proyectos 
Editorl.ales, S.A., SARPE, 1984 España, Colección Grames 
~sadores, pág~ 246. 
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Las socieclildes modernas, se cnracterizan por ser 

sociedarles de: mercan.o, de competencia, qu~ en el actual cst<ldio 

(le desarrollo ;• evolución r-l0 la hum;inirlad se cat"a.cteri:.:nn 

por marcarlo.:; procesar. <le clistribuci.Ón de la pobreza, 

concentración y ccnt:raliz;:ici.Ón ne la riqueza y el porlcr 

político tanto nivel mundial cor.in nueionales, que han 

propiciaC"lo un ni vcl y calidad de vida de la humnnidad 

un constnnte proceso de innovaciones científico-tecnológicas, 

pués una socicdarl <le mercado, el que va a la vanguarr1in en 

los procesos de producción y distribución de las mercancías 

es el que obtiene mayores diviñendos (ganancias). 

Estas innovilciones han propiciado una creciente 

división social del trabajo a niveles mundial, nacional y 

al interior de cada centro de trabajo, es decir se ha generado 

una creciente especialización profesional y técnica que aumenta 

la µrorluctivi.dad ':! lél P.fir.iAnci;,,. Prtr;ilelo a éi:;t~ !,"lr.nc~sn: 

se ha originado una interr~l~ción interdependencia 

generalizadas, estos procesos se retroalimentan por si sólos 

ya que son los pilares del sistemJ. económico-social en que 

vivimos. 

En tal virtud, la necesidad de especialización 

profesional, técnica y la actualización constante, se han 
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convertido en un patrón rle cultura y conrlucta socinl, se ha 

venido conformrtnao un elevado nivel de p:cofundidarJ en el -

conoc::imiento de cada aspecto de l.<J. realidcld, de 13. vid u, a 

la par que sP. vienen descubricnno nuevos puntos de referencia. 

Bajo este mnrco general, cas.i tor1o trabr1jarlor, ténico 

o profesionista viene tcnicn~o un conocimiento, profunAo, 

pero porcial de l.J. ri:!aliaar1, r1<?: 1.1 .. viña y du la. dinámica 

económi.co-social en que se desenvuelve. Sl1 visión es a.~or.de 

a -:>u ~mhi to ele tr<:i.bai 0 1 a su formación (o il su deformación) 

cultural; se tiene la tcn0encia i1 sohrc-valorar la importancia 

de la propin labor y áren de. trahajo, suhestimrtndo otrar;, 

de ésta forma va perdiendo la oportunidarl de tener un.-1 visión 

panorámica, global y objetiva de lil realiclad, lo cual 

constituye una forma da inconcicncia. inrlividunl y colcctiv;:; 

que politica y juridicamente facilitan al Esta~o, al gobierno, 

la legitimación, el control y la permanencia del Órdcn socicü 

existente. 

Sin embargo, es patente que por la ñinárlica mi~mn 

del sistema, en el trabajo cotidiano, la iniciativa privan.a 

individual y de grupo es vital, en hase a ella cada individuo 

o grupo de 

calidad de 

individuos buscan, anhélan ~ejorar su nivel y 

vida, luchan por mejorar su posición social, 

asimismo esta iniciativa es la fuente que origina la:= 

innovaciones cientÍfico-tecnolÓgicas que retroalimentñn al 

sistema • 
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Huelg,1 decir que si bien es cierto que las 

innovaciones científico-tecnológicas son básicas para el 

sistema; partP. escncinl rJc su dinámica, los innovadores son 

sólo un engranélje del sistema al que sirven; de ésta forma 

cada incUvlcluo o grupo de individuos, en su lucha, en su 

busqueda por mejorar su nivel y caliñacl de vida, su posición 

social, se va contraponicnao a la socicdañ total o parcialmente 

y en ocasiones al sistema e incluso a la realiclarl misma, cuando 

ac una forma radical pone de manifiesto su tendencia a 

sobrevalorar y subestimar áreas de trabajo y conocimientos, 

~erdiendo asi objetividad. 

Esta dinámica económico-social se manifiesta no 

sólo en el iim':>ito del trabajo cotirliano, sino tamhien en el 

ámbito de la vida cotidiana en general, en la convivencia 

social, rlentro de ésta, los factores que propician el adecuado 

funcionamiento y desarrollo de la dinámica económico-socia 1 

aumenta la eficiencia y la productividad (iniciativa privada, 

competencia, especialización>, adquieren otra dimensión, 

genP.rando incomunicación y aislamiento, puesto que a pesar 

de que se comparten necesidades y problemas, esa inconciencia, 

esa visión parcial de la realidad y de la dinámica del sistema 

hacen que, llegar a la busc¡ueda no ya de una solución, sino 

incluso de una reunión con ese fin, sea difÍcil. 
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"Dado que on tiempos igualitarios rwdh! e.c;t5. obliga.Jo 

a prestar apoyo a sus semejan tes, ni a su vez ni\r1 ie r.iucd0 

esper.ar.lo, carla hombre es tan indcriendient<~ co1:10 c1ébi l.. Esto!"; 

dos rasgos que no hay que considerar scp:'lrada111ent.e ni confundir 

originan en el ciudadano ele las rlemocraci;;is inclinaci.onos 

sumamcri.te contrarias. Su inflepenrlencia le ll+?n.1 de conf ianzn 

y de orgullo entre sus igun.lcs, y su dBbilirlad le hace sentir 

de vez en cuando la necesidad de un apoyo ext~ríor que no 

puede esperar de ninguno de ellos puesto qun torlos son 

incapaces e indiferentes 11 
( 67 ). 

fiesta con sofisticados mecanismos de distribución de la pabreza.i 

concentración, centralizac.tón de la riqueza y del po'1er p:)l{tico, 

con un polarizado nivel y calidarl de vida de la humanidad, 

con unfl. desarrollada tendencia a la competencia generalizan¿\, 

a la especialización, a la inC::omunicación y el aislamiento 

fomentarlos por el régim~n de inicintiva privada)~ que al quedar 

legiti:na·:la jurídica y polÍticamente con la consagración cons

titucional de las garant!as individuales (de libertad, de 

igualdad, rle propiedad y de seguridad jurídica) y de los 

gobiernos democráticos, nos da la clave para entender porque 

es '!Ht:" ~n su e~ercicio, y según la posición y el moinonto 

económico-social de cada individuo, hacen que e.lle!_:\ vean en 

éstos valores jur!dico-político y sociales una realidad, 

un mito, o una utopía. 

(67) 'll:lo:¡Ueville, l\lexis. de¡ La Derrocraci;i en l'.lrP..rica. Taro 
II, Edit. Sarpc, 1981, ESP'lña OJlec.Grames Pensadores 
Parte IV, Capítulo III, Pág. 248, 
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De lo anteriormente mcpuesto s~ colige, que el homhre 

y la socie,iad, en su busca y en su lucha por obtener sus 

satisfactores, por conquistar su libertad crea e inventa ideas 

y métorlos para el logro (fr~ sus propósitos. 

Así el Derecho de Petición como pro<lucto del 

desarrollo histórico-sociol del hombre, responae 

incucstlonahlc111ente a una necesirlad social. Derecho de 

Petición que cm su ejercicio, reviste un sinfín rle modalidades, 

modalirl.ndeG que han dado origen, hoy en día, a las más varindus 

formas dG relación institucional entre gobernantes y gober.nndos, 

al crearse o irlearse las fórmulas para garantizar a los 

segundos, la respuesta eficiente y expedita de parte de las 

autoridades del Estado a la formulación de sus rcquorimientos 

o necesidades .. 

Las modalidades del Derecho de Petición, tienen 

como prcmifia la libertad y su fandamento legal jurídico es 

el llrtículo 80, de la Constitución PoHtica rle los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917, que consagran el Derecho de Petición 

a todo habitante de nuestro país independientemente de su 

calidad migratoria, con exclusión de extranjeros en materia 

política. 

Dichas modalidades del Derecho de Petición, surgen 

de la t::o:nhinación y/o conjugación del Derecho de Petición 
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con otros derechos, como el de reunión, asociación, 

manifestación de ideas, prens.1 y en si todos los derechos 

que como garantlns individuales y colectivos otorga la 

Constitución Política de los Estados Unirlos Mexicanos de 1q17. 

Como ha quetlarlo asentado, "el término petición no 

debe entenderse en un restringido sentirlo gramatical como 

la acción para requnrir la entregn de una cosa sino en el 

más amplio de solicitar a alguien que haga algo. Es cierto 

que en determinados casos la petición puede consistir en la 

entrega de un objeto, pero en términos generales el Derecho 

de Petición se refiere nl requerimiento que haco el gohcrnaílo 

para que la autoridad realice o deje clB afectuar algún acto 

propi~ de la esfera de sus atribuciones ••••••••• 

El Derecho de Petición es el sustento de gran parte 

de las relaciones jurídicas entre gobernantes y gohernndos. 

Contribuye el mecanismo por virtucl del cual los particulares 

realizan toda clase de trámites frente a las autoridade~ v 

ponen en movimiento a los organos del Estado sean éstos 

judiciales, administrativos, e incluso, en algunos casos, 

legislativos. 

El Derecho de Petición genéricamente consiñeraao, 

es base del derecho de acción procesal, esto es, la facultad 

de hacer actuar a los Órganos juriscUccionales a fin de que 
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resuelvan una contraversia o definan una situación jurídica 

punsta a su consideración, como ocurre en la denomirmda 

jurisdicción voluntaria. 'l'ambién representa el mecanismo 

natural de gei;tión ante los Órganos de la ndministración 

pÚ"11 ica" ! 68 1. 

Asimimno querló asentarlo que el Derecho rle Petición 

ºconstituye un instrurnen.to sin cuyo uso los gobernados no 

podrían poner en conocimiento de la autoridail. 5US necesidades 

ind:i.vidualP.s colccti1r~s, nacAsi~ades cuya satisfacci6n 

constituye un deber primordial del Estado" l G9 ) • 

En mn.t8ria judicial al Derecho de Petición es 

ilimitado y constituye ]a base de toda acción procesal. En 

mat8ria Ejecutiva es el fundamento de todo inicio de 

tramitación «ntc la administración pÚblic!?. cmnpLende cualquier 

clase de solicitudes de permisos, licencias autorizaciones 

etc. En la vida cotidiana, la solicitud de una licencia de 

construcción, de una licencia de manejo, o de un pasaporte, 

no son sir-.o ~f0r.tns del Derecho de Petición establecido en 

el Articulo 80. 11 
( 70 ). 

(681 Arrlrade sánche?:, ffiuacdo; op. cit., pág. 24. 

(691 cámara ck> Di!?<ltados L Legislatura; op. cit., pág. 24. 

(70) l\ndrade sánchez, ffiuardo; cp. cit., pág. 25. 
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En materia legislativa, cxlst~ el antecedente de 

dos casos específicamente consideraclos en el ámbito fcdcr.nl: 

el primero constitucionalmente fijac~o en 111 base !'irHJtmrJ;:i rlc 

la fracción VI del Artículo 73 consitucional vigente hasta 

el 29 rlc Julio de 1987 que estahleci'..t1. la pos.ibi lir1<1d ele la 

iniciativ.::i. popular para la elaboración de onlenélmientos legales 

y reglamentos en el Distrito Federal, facultad rcgul.1da por 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal que 

por falta de dispo~icioncs procc~~lcs específica~ no fu~ 

llevarla a la práctica. La segunda estahlccida en el HE'!glamento 

para el Gobierno Interior del Conqrcso General de los Estados 

Uni·ios Mexicanos, en su t\rtículo 61, vigente tamhién hasta 

el 2q de .Julio de 1987, que n la letra decíc:i "toda petición 

<le particulares, corporaciones o autoridarles que no tenqnn 

derecho de iniciativa, se mandará pasar directarr1ente por 

el Ciudadano Presidente de la cámara o a la Comisión que 

corresponda, segGn la naturaleza del asunto de que se trate. 

Las comisiones dictaminarán si son de tomarse o no en 

consiñeración éstas peticiones". 

En todo caso el Poder Legislativo deherá hacer del 

conocimiento del particular el resultado de su gestión paril 

dar cumplimiento a lo dispu.,sto en el Artículo Oo." 71 1 

Actual~ente el reglamento respeCtivo no la consagra. 

171) An'.lrade &mchez, Sluardo¡ op. cit¡ págs. 25 y 26 
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Ante el requisito que establece. el /\rtículo 80. 

de la Constitución, de que la petición sea formulada por 

escrito, cabe hacer inca píe que no toda la población s::ibc 

l1~cr y escribir, ni en todon los lugares del país existen 

a la mano centren co:nercjalcs pape lerí.as ) , ni toda la 

población tiena el poder adquisitivo, menos aún para pagu.r 

a un escritorio pGbllco o a un aboga~o, lo peor del caso es 

que en el interior de la República en muchas áreas adminis-

trativu!3, tampoco existen oficinas con facultades de responder 

a las peticiones que le son formuladas. No obstante lo 

anteriormente expuesto se sostiene la necenidad de continuar 

formuJ ando la p2tición por escrito de acuerdo a lo estipulado 

por la Constitución, ya que solo así el gobernado obtiene 

constancia. y prueba fehaciente para hacer valer su derecho 

en caso de incumplimiento legal de la autoridad, servidor 

púhlico o empleado al que se haya dirigido la petición, de 

lo contrario el gobernado queda en estado de indefensión .. 

J\süiismo, no unicLJmente se debe circunscribir al 

sujeto activo a formular "peticiones" en la acepción de 

solicitar "algo a la autoridad", sino ampliar el concepto, 

con~inando al sujeto activo a desenvolver plenamente sus 

aptitudes y desplegar libre y voluntariamente sus fuerzas 

en beneficio de la sociedad y en el suyo propio. Ello mediante 

ln r:-structuraclón de la vida política, cconómic.:i, Gocial i' 

cultural con peticiones, proposiciones, acusaciones, denuncias, 
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quejas y críticas tanto de intor&s general como estrictamente 

personal. 

De esta moncr.1 se contribuirá sin duda alguna a 

que la libertad se v.:ilore y tome cuarpo así como la cHgn.ict~1d 

de la persona, al s.i.berse útil a sí mi;c;ma, ;:i su familia, a 

la comunidad donde vive, la socieOad y al Estarlo. Las 

relaciones de ayuñ.a mutua entre gohcrnnntes y gohern~flos y 

entre los ciudadanos entre sí contrihuj ~á al r.esp·3to mutuo, 

desarrollo y consolidación de nuestro país. 

Cada petición, proposición, acusación, dt:nuncin, 

queja y crítica tanto de interés general como estríctamente 

personal que recib;:i. unn autoridad debe contest.1rl.1 en el 

término de treinta Oías. L:t imprecisión ti!'!) 11 breve términn", 

lleva un vicio ·de raíz, que la autor.iñ.ad incumpla el Derecho 

de Petición y al sujeto activo le hag.:i nugatorio ese derecho. 

Las peticiones, proposiciones, acusaciones, rlenur1cias 

experiencia y con la disposición d<:? cooperar el los mismo!; 

en las modificaciones que proponen. Con ello no sólo se da 

cumplimiento a un derecho, sino que da márgen a la autorictaél. 

de solución a los problemas a la comunidad y de la sociedad, 

ahorrar, recursos evitando pagos a profesionistn.s c;:ili f.ic~rl-Js 

-tan necesarios en ésta época de crisis -así como cxtr~er 
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conclusiones para el mejoramiento de lo5 problemas presentes 

y fut:uros. 

En materia legislativa, los representantes populares 

diputarlos y senat5.ores ) , aclcmás de legislar se le: deben 

atribuir funciones <le gestoría, como los Representantes a 

la Asamblea Ocl Distrito Federal para la solución de peticiones, 

proposiciones, acusaciones, denuncias, quejas y críticcis de 

los gol:>crnndos antQ las autori<iar-les y cuando estas incumplan 

con el Derecho de PeLit...:.iÚn. Los rcprc:::cnt<.!nh·~ !_)npula.n:s son 

vínculos entre los partict1lares y autorirfa.des, 

contri':>uycndo así a una descentralización de funcJones y a 

una real simplificación i1dministrativa en beneficio del 

conj11ntn ~0 la sociedad. 

En esta forma los rcprosentantcs populares, diputados 

y senañr:ircn, se verínn obligados a mantener un mayor contacto 

con los electores de st! circunscrípción electoral. 

Con esta medida, los gobernados las organizaciónes, 

.las sociedades, los sindicato~ y p:?.rtiños políticos se 

tornarían en vigilantes del 6.esempeño del gobierno, de sus 

'l ep~nacnci.Js E='lpresas para es ta tales, evitandose así 

depencl.encias clel gobierno innecesarias que para justificarse 

duplic.::i.n funciones y absorven 9r.esupuestos. 
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Por lo anteriorm~ntc expuesto se desprende la 

necesidad <le legi;:;lar sobre las moda1ir1ndc" óel Derecho Ce 

Petición. 

No basti!. la soln enunciación fJl:!l "Oer.~cho <le Petición" 

en lfl Constitución Política rle los Estar.los Unidos Mc:<.ic.'lnos 

para que sen una garantí.a rcill y se r'?!sµctc.. Hace falta más 

que eso, darle cuerpo a una ley quo precise en forma clara, 

inobjctahle, los alcances qt1c el Artl culo Bo. Const.itucioui:1l 

consagra a los gobernados. 

En 1.1. actualidacl no axis te lec1i slación ttlryunn quP 

norme lo anterior y sí en cambio :la base;, jurÍ.tiicas :1ara qnc 

autori.-1adcs vcn.J.les, snbcrbias y dénpot-:1s interpr1~t.en íi. su 

libre albedrío el tex.to d.el Artículo ante!:i menr;ionar]o. 

Sólo con unn legislación ley ) r:eglrrment.'.!riu del 

Artículo 80. Constitucional ser5n las ~odalida~c~ del ncrecho 

de F~llci6n, ~~ ~~~n~hn real del gobcrna~o 1 ~P lo contrario 

seguiri siendo un dcr~cho formnl. 

Pnra dar cumplimiento a lo anterior hay necesidad 

ta~bién de reformar el Artículo Bo. Constitucionalt parü 

adecuarlo a las necesidades expuestas. 
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2.- EL BREVE TERMINO. 

La obligación de la autoridad de dar respuesta a 

una petición es, en un 11 breve término 11
• Sobre el particular, 

al no existir una ley que precise con exactitud el tiempo 

que es el 11 breve término u, rla márgen legal a que las 

autoridades interpreten éste concepto a su libre albedrío. 

1\ntecedentes en otros paises como la República 

Democrática 1\lem3na, cuya ''ley sobre el Derecho a Petición 

o queja" de 1975, establece que "cada petición debe ser tratada 

cuidadosamente, pues el ciudadano tiene derecho a recibir 

la decisión y respuesta en el término de cuatro semanasº (72). 

En México, la Ley de Responsabilidades de los 

Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito Federal 

y de los Altos Funcionarios de los Estados, vigente hasta 

1980, establecía en el Artículo 18 Fracción XXXVI, que "son 

delitos oficiales de los funcionarios y empleados de la 

Federación y del Distrito Federal, volver nugatorio, el Derecho 

de Petición, no comunicando por escrito al peticionario el 

resi.Jltado de su gcsi:.ión t.1t0;11.t.~o de lo!:! tr~i.nt~ d{as siquientes 

a la presentación de la solicitud". 

Por lo anteriormente expuesto y dada la actual 

imprecisión del Artículo So. Constitucional y en particular 

(72) "Aciencia Cierta", lleJ:echo U.y Justicia; op. cit. pág.12 
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del concepto 11 brevc término" considero que el término <le 

treinta días, es tiempo más que suficiente para que la 

autoridad se compc:1atre del a5unto, omita el acuerdo que debe 

recaer y lo cornuniqua al peticionario. 

a).- Jurídico: 

El fundamento jurídico del "breve término" es el 

Artículo So. Constitucional párrafo segundo, que establece: 

11 A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a quién se haya dirigido, la cual tiene oblig?.ción 

de hacerlo conocer en breve término al peticionario". 

bJ.- La Jurisprudencia. 

Sobre el breve término, la jurisprudencia el~ la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinarlo: El 

11 breve término a que se refiere el Artículo Bo. Constitucional, 

es el en que racionalmente pueda conocerse una petición y 

acordarse u 73 ) • Esta detarminación deja las cosas igual 

que lo estipulado por el Constituyente de Querétaro en el 

Artículo 80. Constitucional con el concepto "breve término 11
, 

es decir "no sacan al buey de la barranca". En otras tésis 

jurisprudenciales, se establecen plazos o términos que van 

de los tres a los cuatro meses, haciendo más nugatorio el 

Derecho de Petición: el silencio de las autoridadc3 

(73) Quita Epoca; 'l'oo>:> LV, pág. 2,551.- Gayol Roberto suc. 
de Citado p:>r Miguel Acosta Raooro y G2llaro David GÓngora 
Pimentel¡ op. cit., pág. 69. 
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fiscales se considerará como resolución negativu cuando no 

den respuesta la instuncia de un pcrticular en el término 

que ln ley fije, o n. fctlt.fl de t~rmino estipulado, novcnlrJ. 

dÍaG •••• 11 
( 71 ) • .i\r;imi!J.:no, u •.•• e!; indudable que si pasa~l 

más de cuiltro meses d~srle que una p-:.!rsona presenta un ocurso 

y ningUn acuerdo recaé a él, se viola. la ga1«H1Lía (}U\,; cons.i(JlU 

el citado Artfculo Constitucional 1
' ( 75 }. 

La fnltn de uniformidad de criterio en la fijación 

del tiempo límite del concepto ºbreve término", ha propiciado 

arbitrariedad y violación reiterada al Derecho de Petición 

de los p3rticulare~, por las autoridades. 

(74) sexta Epoca, Tercera Parte: Vol. XIII, ¡ág. 65.- A.R. 
1455/58.- llercedes Enciso Vda. de carnberos. Unanimidad 
4 votos. Citados por Miguel llcosta Ranero y Genaro 
I:avid GÓngora Pimentel; op. cit. pág. 63. 

(75) ~ésis Jurisprudencia! 470. i\perrlim 1917.- 'li:rrccra Parte. 
S<..""urd:l Sala. pág. 767 Cita±! por Miguel ll=nta Rmcro 
y Genaro David Góngora Pimentel, op. cit. pág. 69. 



CONCLUSIONES. 

l.- El hombre en su busca y en su lucha por obtener 

sus satisfactores, por conquist.:1r su libcrtncl, cre;J. e inventn 

ideas y métodos pti.ra el logro de sus fines. 

2. - El Derecho de Petición es producto del dcsarrol lo 

histórico-social del homhrc y del poder público que respcmde 

incuestionablemente a tina necesia~a social, al reg11lRr la 

conducta de la persona. 

3.- ?..!l Derecho de Petir.ión y sus ~·1oda1 ü'.lndes nacen 

y se consolidan en el Estn1~0 '·1mh~rno, estadi.o dü desarrollo 

económico-social y cultural de la humanidad donde cobran fuerza 

y vigencia las premisas jurÍdico-filos6ficas de liberta~, 

propiedad e i0ualci.ad jurÍdic:'.l, plasm;ida.s en norm="s, leyes 

y constituciones política::;, gur= sirven :Je sustento ~· r.or;71crn 

la vida de las sociedades morlernas. 

4.- El Derecho cic Petición y sus Mo-irtlidacles tienen 

como premisas o presupuestos lógicos, la libertad, garantizaf.'la 

por nn;¡ g~rrlnf-Í.=t iniiiu;ii11;:il_ 

5. - La petición es ,::,1 medio ror vlrtui.1 del cual 

la persona se dirige a .l-3.s autori""1.ades y pone en inovirnii.::rnto 

a los Órganos del Sstado, a través ne s\..t3 funcion~rios o 

emplearlos con rriotivo a~l ~es~rnpeiio .-'!~ sus ftm~ion'?.~, ;-a::! 

obtener una licencia permiso, autorización, etc., 



- 1-33 -

Bn el ejerclcio del Der-,Jcho de Petición, intervienen 

dos sujetas; el sujeto activo que es el gobernado, pudienñ.o 

ser :.i su vez, unil person.:l física o uri:01 persona morill. El sujeto 

!"}a5ivo, es la a'.ltoridad est:tltal 1 que se per!;onlfica en los 

funcionarios y e;nrilcndos púhl icos quienes están obligarlos 

rfJ!'lp~t.;n· lLi q.:trontía inc'iivü1uul del Derecho de 'Petición 

en forma intncdiata y directa C0'.110 autoridades gubernamcnt.nles 

que son y en fr:>rmil mediata o indirecta el Estarlo. 

fi.- El ejercicio del Derecho de Petición exige el 

cumplimiento de los requisitos que establece la garantfa 

constitucional tanto por el sujeto activo ( gohernado ) al 

for!11ular lrt petición y la obligación del zujeto pasivo 

autoridad ) al dñr respuesta. 

Los requisitos legales quo debe cumplir el sujeto 

activo en el ejercicio de su petición, son: 

l.- Formularla por escrito 

3. - :Sn fo:=.-m?t respetuosa 

4 .- Señalar domicilio para oír y recibir documentos 

S.- Dirigirla a determinado funcionario o empleado 

La autoridarJ. a qui1~n se lo haga la petición tiene 

la obligación de: 

1.- Dictar un acuerdo a la petición por escrito 
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2.- Que ese acuerdo sea congruente 

3.- Comunicar el acuerdo al peticionario 

4.- En un término brevo. 

7 .- Las :·1oda.lirlades del Oerecho de PeticlÓri, ~:;on 

las mán Vil.riadas formas '1.e rel::i.ción institucional en'::.re 

gobernantes y gobernados, al crearse l::ts fórmulas para 

garantizcir a los segundos, la respuast<i eficiente 'l c:-:.pcdlta 

de parte ñe las autorir:lades del Estado a la formulación de 

l.J~ p:::t.iciono::. 

8.- El func:la!1'Cnto legal de las ~1oda1icindcs dAl 

Derecho de Petición, e~:; t?l Artículr:> 80. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos '·lc>:icanos, qw_: cons;:i.yra la 

liryertad de petición. 

9 .- Lus Modalirfo.rles r'lel DP.J:"•7"cho 1Je Pc~tíción sur.g1..,rn 

rle la cor;ibinación y/o conjugnción (121 Derecho rll~ ?etir.ión 

con otros derechos come el de r.eunión, asociación, 

manifestación de ideas, prensa y 1 os ~í!rechos que cc);;:c, 

Política de los Estados UnjCos ?·~c:::icanoG de 1317. 

10.- se sostiene la necesidad ele continuar for1nu1an•1o 

la petición por escrito rle acuerdo a lo 1?;Stipulado por la 

Constitución, ya que sólo asf el gobernado obtiene constancia 

y prueba fehaciente para hacer valer su derecho en caso di: 

incumplimiento legal de la autoridad, servidor pÚhlico o 
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emplearlo al que se ha~'ª dirigido la petición. De lo contrario 

el gobernarte queda en estn.rlo ele indef<rnsiÓnw 

11.- En mi opini6n debe supri1nirsc el concepto 

''petici6n'' en la acepci6n de '1solicitar algo a la autoridad 11 

y se Sll5titUy;l [.10r los de "proposición, U.CUSaci.Ón, denuncia 1 

queja y cr!tica 11 , p'1ra que el 5ujet:o activo desenvuelva 

plGnamente .sus apl.itu<les y despliegue libre y voluntariamente 

sus fuerzas on beneficio de la sociedad y en el suyo propio. 

12. - Se propone que se reforme el Artículo 80.. rle 

la Constituc.lón, en lugu.r d~l término breve, se señale un 

término de treinta días para que la autoridad conteste por 

escrito una petición, proposictón, acusación, denuncia, queja 

y crítica que deba computarse ;:i pn.rtir del día siguiente a 

aquol en qnc se formuló; ti8.rapo suficiente para que la 

autori,.lar. riícte el acuerño y lo co:rmnique. 

Ello evita el libre albedrío ele la autoridad para 

interpretar el "br~ve término" actual, que ha redundado en 

13.- Si el servidor público, funcionario o empleado 

con motivo Ce sus funciones se le formula um1 petición y no 

cumpl~ con lo entablecjdo por el Artículo 80. Constitucional,. 

el particular tiene la vía de recurrir al juicio de amparo, 

en el que se dicte sentencia que lo amparé y proteja; y se 
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obligue a la autoridarl a qu<:? cum9la con la gnrantÍñ violarla, 

indepcndient~mente de que la Ley F~~eral ~~ Responsahilidaaes 

de los servidores Públicos, sancione tal violación 0:.~ 

gara:i.tÍJ.. 

14.- Debe exper1irse una legislación Ley ) sobr'.3 

las Modalidades del D~rccho de Petición, que reglamente el 

Artículo 80. Constituclonal. 
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